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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . "A , eí R e y  y  la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y  A iig ii :í ; ¡ Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.

M I S T E R I O  DE GRACIA Y  JU S TIC IA

REAL DECRETO
De coonformidad con lo prevenido en la ley de 19 de 

Agosto *' l '^S;,
En r v e de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIIX, oo R e i n a  Regente del Reino,
Veim > 1 nombrar, en comisión, para la plaza de

Magistr< i c la Audiencia territorial de Albacete, va
cante poi * der sido también nombrado para otro car
go D. di n Serna y Morales, á D. Vicente Fernán
dez V ázquez Presidente de Sala que era de la de Ma
nila y etualidad electo Magistrado de la de la
Habana.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ocho ciemos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de tirada y Justicia,

Alejaiids*  ̂ &¡rroizard.

M IN IS T E R IO  DE L A  G U ERRA

REALES DECRETOS
Con a i Do á lo que determina la excepción 6.a del 

artículo ’el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de confo f < ad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultó,» m  Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra i 1 acuerdo con el Consejo de Ministros;

En no* Vne de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa y 
sin las formalidades de subasta, de una estufa de desin
fección, - *ema Geneste Herscher, con destino al Hos
pital Militar de Vitoria.

Dado '.  Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
noventa , udio.

MARÍA CRISTINA
El Minisi.ro ur la G uerra,

Migu-eü C orrea.

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva dé Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Parque de Sanidad Militar 
para que adquiera, por gestión directa y «in formali

dades de subasta, 30 camillas literas para las necesi
dades del servicio.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

M INISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Vocal del Centro Consultivo de 

la Armada aí Capitán de navio de primera clase Don. 
José Gómez Imaz y Simón.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho.

Ma r ía  Cr istin a
El Ministro de Marina,

Segismundo Bermejo.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Jefe de Es 
tado Mayor de la Escuadra de instrucción el Capitán 
de navio de primera clase de la Armada D. Federico 
Estrán y Justo; quedando satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Segismundo Bermejo.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, al Ordenador de 
Marina de primera clase D. José María Díaz Dumou
lín, por servicios especiales.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Segismundo Bermejo.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, al Jefe del Cuerpo 
de Archiveros del Ministerio de Marina, retirado, Jefe 
superior de Administración civil, D. Angel Lasso de la 
Vega y Argüelles, por sus servicios durante el tiempo

que desempeñó el cargo de Jefe del Archivo de este 
Ministerio.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil achocientos 
noventa y ocho.

MARÍA. CRISTINA
Sí Ministro de Marina,

Segismundo Bermejo.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Reconociendo, como de justicia es, el lau 

dable propósito que inspiraron siempre las reformas 
que se han sucedido en nuestra Marina de guerra des
de el año 1867 en que se cerró el antiguo Colegio Na
val para conseguir la suma mayor de conocimientos 
en los Oficiales del Cuerpo general de la Armada, co
nocimientos, por otra parte, precisos, dadas las m últi
ples aplicaciones que las ciencias tienen en el material 
flotante, ha de reconocerse también, porque de relieve 
lo pone la experiencia, que esos propósitos, obligando 
á recargar los programas de ingreso y los de la Escue
la Naval, han ocasionado al fin un efecto contrapro
ducente en otra de las condiciones, no menos esencial 
en el Oficial de Marina, como lo es la edad de su in 
greso para adaptarse á la vida de mar, pues los estu
dios de preparación para conseguirlo, y aparte de los 
grandes sacrificios que representan para los padres, 
son hoy tales, que con excepciones muy raras puede el 
aspirante salir de la Esencia Naval en aquella apropia
da edad que exige la índole de su carrera para con
naturalizarse fácil y eficazmente con ella.

Sucede así, que amparados por las disposiciones vi
gentes, lo común y general es que nuestros Guardias 
Marinas salgan hoy á navegar en edades más apropia
das ya para montar guardias de Oficial sobre los puen
tes de los barcos, que en aquella otra adecuada y con
veniente, por más de un concepto, para recibir la edu
cación marinera y militar; esencia de la carrera, y tal 
y como se practica en todas las Marinas de guerra.

Bastan estas consideraciones someramente apunta
das, para comprender la necesidad urgente y perento
ria de evitar un daño, que no sólo afecta á lo indivi
dual de nuestra Armada, sino además, y es lo primor
dial para los sagrados intereses de la Nación, á su me
jor y más eficaz servicio, el que exige un personal lo 
más instruido, y al mismo tiempo lo más joven posible 
en cada uno de los diferentes empleos; y ya que otras 
circunstancias y otras causas se opongan á  conseguir
lo de manera absoluta, siquiera deberá aspirarse á te 
ner un personal menos avanzado en años que aquel 
que dará á nuestra Marina el actual sistema de ingre
so en ella.

Se impone, por tanto, la reforma de éste sobre la 
base de una prudencial disminución en las edades, con
juntam ente con la reforma de los programas, alige
rando éstos, sin quitarles lo esencial é indispensable 
para la comprensión de las teorías que más adelante 
han de abordarse dentro ya de la Escuela Naval; pero 
como un cambio brusco en los límites de las edades de 
ingreso, aunque no lesionaría, en la verdadera acep
ción de este concepto, intereses ó derechos reconoci
dos, sí defraudaría legítimas esperanzas y sacrificios 
hechos al amparo del sistema actual, parece equitati
vo pasar á otro nuevo de una manera gradual; y si á 
esto se une programas aligerados respecta á los ac 
tuales, el cambio y paso de un extremo á otro, en vez 
de perjudicar favorecerá, tanto a los que intenten in 
gresar en la Escuela Naval como al que inspira esta
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reforma, que no es otro, como ya expresado queda, 
sino el de lograr ingresen loa aspirantes en edad tem
prana; y en atención á esta condición, en la Escuela se 
limitarán algunos conocimientos de ciencias y aplica
ciones, que lian de ampliar después los Guardias m a
rinas á su salida ó pase á Oficial, siguiendo inmediata
mente un curso ad hocen esta última clase, curso obli
gatorio, y en forma tal, que garantice por completo su 
mejor éxito, y que abarcará, no sólo el conocimiento 
y uso de los torpedos, sino, á más, cuanto se refiera á 
la teoría y manejo de máquinas y motores empleados 
en los modernos barcos de guerra.

Todas estas consideraciones, someramente expues
tas, impulsan al Ministro que tiene la honra de suscri
bir, á proponer, de acuerdo con lo esencial de lo infor
mado por el Centro Consultivo, á la soberana resolu
ción de Y. M. el unido proyecto de decreto:

Madrid 7 de Enero de 189*8.
SEÑORA:

A L. R. P. de V.M., 
Segism undo Rerm ejo.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° En lo sucesivo, los ingresos por oposi
ción en la Escuela Naval, seguirán siendo semestrales 
como hasta aquí.

Art. 2.° En las dos convocatorias y oposiciones co
rrespondientes al año 1898, regirán los límites de eda
des vigentes; es decir, de diez y ocho años para los h i
jos de paisanos, y de diez y nueve para los de los mili
tares; pero con los programas reformados que van 
anexos, y que serán los que se exijan ya en adelante.

Art. 3.° En las convocatorias del año 1899, el lími
te de las edades será el de diez y siete años para los 
hijos de paisanos, y de diez y ocho para los de m ili
tares.

Art. 4.° En las siguientes convocatorias, ó sean des
de las que corresponden al año 1900, el límite máxi
mum de la edad de ingreso en la Escuela Naval será el 
de diez y seis años indistintamente para hijos de paisa
nos y de militares, y el mínimum doce para las hijos 
de militares, y trece para los de paisano.

Art. 5.° La Junta facultativa de la Escuela Naval 
procederá seguidamente y con la mayor prontitud po
sible á proponer al Ministro del ramo las reformas que 
deban sufrir las asignaturas que en ella se cursan, te 
niendo en cuenta las bases siguientes:

M. Que los cursos seguirán siendo cinco y semes
trales, conservando el número, orden y división actual 
de materias.

B. Que las supresiones hechas en los programas de 
ingreso que van á regir sean subsanadas en lo esen
cial y preciso nada más, y en los cursos correspon
dientes, dentro de* la misma Escuela.

O. Que debiendo cursar forzosamente el Oficial al 
ascender á tal clase Electricidad, Torpedos, Máquinas 
y Motores, con la necesaria extensión á los usos de la 
Armada, dentro de la Escuela sólo se les dará de esas 
materias una enseñanza elemental á los aspirantes.

jD. Que para corresponder al objetivo de estas re 
formas, que es obtener Oficiales jóvenes, ha de tenerse 
presente en la redacción de los programas internos de 
la Escuela la menor edad que se fija para el ingreso, ó 
sea la de diez y seis años, á fin de no recargar los es
tudios más allá de lo preciso, pues para más amplios 
conocimientos la Marina cuenta con un Centro de en- | 
señanza superior.

Art. 6.° El aprendizaje de los Guardias marinas en 1 
los barcos adecuados en que navegarán de continuo, 
ha de consistir ó versar sobre las materias que siguen:

Práctica constante de observaciones y sus cálculos, 
Hidrografía expeditiva, Artillería práctica y toda clase 
de ejercicios militares y de maniobras.

Tendrán además conferencias sobre Arquitectura 
naval, Táctica, Ordenanzas, Derecho internacional, 
Meteorología, Derrotas y Geografía é Historias m arí
timas.

Art. 7.° Los exámenes de los Guardias m ari
nas para su ascenso á Oficial, que se verificarán en la 
Escuela naval, han de ser eminentemente prácticos, y 
con la extensión del programa que en síntesis se ex- I 
presa en el artículo anterior.

Art. 8.° La Escuela de torpedos procederá seguida
mente, y con la brevedad posible los remitirá al Mi
nisterio del ramo, á redactar programas para el estu
dio teórico y práctico de esa arma, así como el de m á
quinas y  motores, que servirán para el curso especial

que seguirán los Oficiales inmediatamente que pasen á 
esa clase de la de Guardia marina, curso que durará 
un año; debiéndose tener en cuenta al redactar esos 
programas el inciso O del art. 5.° de este decreto.

Art. 9.° Los Guardias marinas que en examen para 
ascender á Oficial no fuesen aprobados en la práctica 
y cálculos de observaciones de la navegación, perma
necerán un año más en su clase; los que desmerecie
ran en hidrografía y maniobra, seis meses; y tres, 
cuando la insuficiencia sea en cualquiera de las otras 
materias, y con pérdida de esos períodos de tiempo 
para antigüedad de Oficial.

Art. 10. El Oficial alumno que no mereciese la de
claración de apto al terminar el curso de torpedos, m á
quinas y motores lo repetirá en otro año más, á cuyo 
término ha de lograr el concepto necesario de apto, y 
en caso contrario, se pasará noticia al Centro Consulti
vo de la Armada, como Junta clasificadora, para lo que 
haya lugar.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Primero. Las reformas de estudios dentro de la Es
cuela Naval empezarán á regir desde el primer semes
tre del año 1898, y el curso de torpedos, máquinas 
y motores para los Oficiales alumnos en Septiembre
del 99.

Segundo. Quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores que se opongan á lo preceptuado por este 
decreto, y los reglamentos actuales se reformarán, ó se 
redactarán de nuevo, según el espíritu y letra del 
mismo.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos’ 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

§»eg¡snnmd® D erm ejo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Terminada la inscripción de todos los 

habitantes de la Península é islas adyacentes que se ha 
verificado en virtud de lo dispuesto por Real decreto 
de 9 de*Noviembre último, procede que el numeroso 
personal perteneciente á la Administración Central, 
provincial y municipal, que las Juntas censales han 
utilizado en las operaciones de reparto y recogida de 
cédulas, en cumplimiento de la Real orden de 7 de Di
ciembre próximo pasado, dictada por esta Presidencia, 
vuelva á prestar sus servicios ordinarios en las depen
dencias á que estén afectos.

En su virtud;
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 

Regente del Reino, se ha servido disponer que desde 
el día 10 del corriente, límite fijado para estos trabajos 
auxiliares, se presente dicho personal en sus respecti
vas oficinas.

De Real orden lo participo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 8 de Enero de 1898.

SAGASTA
Sr. Ministro d e .....

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Relación de la s R eales órdenes referentes á personal,
expedidas por este M inisterio durante la  primera
quincena del mes de Diciembre último.

l.° Diciembre 1897. Disponiendo que la venida á la 
Península de D. Manuel Díaz Gómez, Secretario del 
Gobierno general de las islas Filipinas, se entienda en 
comisión de servicio.

Idem id. Declarando cesante á D. Felipe Cañete, 
Oficial cuarto de la Sala de Ultramar del Tribunal de 
Cuentas del Reino.

Idem id. Nombrando para ésta á D. Emilio Cortés, 
Oficial quinto de la Junta Superior de la Deuda en este 
Ministerio.

Idem id. Idem para la plaza anterior á D. José Ma
ría Mendoza, que es aspirante primero en la misma, 
Tenedor de libros.

Idem id. Declarando cesante á D. Antonio Teixeira, 
Oficial tercero de la Sala de Ultramar.

Idem id. Nombrando para ésta á D. José Cano y 
Fernández.

2 id. Concediendo un mes de licencia por enfermo 
á D. Ceferino Pérez Marín, Oficial tercero de la Secre
taría de este Ministerio.

Idem id. Disponiendo venga á la Península, en co
misión de servicio, D. Luis de la Puente y Olea, Jefe de 
Administración de segunda clase, Ordenador general 
de pagos de las islas Filipinas.

3 id. Nombrando por el turno 3.° Jefe de Negocia
do de primera clase, Auxiliar de la de Mayores de la 
Secretaría de este Ministerio, áD . Manuel Flórez Yilla- 
mil, que lo es de segunda en la Dirección de Im 
puestos.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° Jefe de Nego
ciado de primera clase, Auxiliar de la de Mayores de 
la referida Secretaría, á D. Manuel Guzmán y Yillana- 
sa, que lo es de segunda en la misma.

Idem id. Idem por el id. para la plaza anterior á 
D. Ricardo del Alcázar y Garro, que lo es de tercera 
en la misma.

Idem id. Idem por el mismo turno para la plaza 
anterior á D. José Luis Escolar, que es Oficial primero 
en este Ministerio.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Ma
nuel Kindelán, que es Oficial primero en la Sala de 
Ultram ar.

Idem id. Nombrando para la anterior á D. Antonio 
Chaves y Beramendi, que es Oficial segundo de la Se
cretaría de este Ministerio.

Idem id. Trasladando á ésta á D. Ricardo Caballe
ro, que es Oficial segundo en la Sala de Ultramar.

Idem id. Nombrando para ésta á D. Miguel López 
Almagro, que es Oficial tercero en la misma.

Idem id. Idem para ésta á D. Marcelino Pérez y 
Martínez, que es Oficial cuarto en esta Secretaría.

Idem id. Trasladando á ésta á D. Carlos Osuna y 
Carrión, que es Oficial cuarto en la Sala de Ultramar.

Idem id. Nombrando para ésta á D. Eduardo Maes
tro, que es Oficial quinto en la misma.

Idem id. Idem para ésta á D. César Cancio Yillamih
Idem id. Declarando cesante á D. Carlos Coig, Ofi

cial tercero de la Sala mencionada.
Idem id. Nombrando para ésta á D. Manuel Marcos 

Pelayo, cesante de igual categoría.
Idem id. Suprimiendo la plaza de Oficial segundo, 

Yista Ingeniero industrial de la Aduana de Manila, y 
creando en su lugar una de Oficial segundo, Yista far
macéutico en la misma Aduana.

Idem id. Declarando cesante á D. Juan Baeta y 
Mendarte, Oficial segundo, Yista Ingeniero Industrial 
de la Aduana de Manila.

Idem id. Nombrando Oficial segundo, Yista farm a
céutico de la Aduana de Manila, á D. José Blanco Ba
ñares, Farmacéutico.

Idem id. Declarando cesante á D. José María G ar
cía González, Oficial cuarto, Guardaalmacén de la Ad
ministración de Hacienda de Samar, Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Francisco Ruiz Soldado, Oficial quinto 
cesante de la Península.

Idem id. Declarando cesante á D, Hipólito Blanco 
Pablos, Oficial cuarto, Secretario del Gobierno político 
militar de Basilán, en Filipinas.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Nicolás 
Azara.

Idem id. Declarando cesante á D. Marcial Barreiro, 
Oficial cuarto del Gobierno civil de Tarlac, Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para esta p la
za á D. Mariano de la Cortina y Fuentes, que es Oficial 
quinto, Interventor de Hacienda de Mindoro.

Idem id. Declarando cesante á D. Angel Infante, 
Oficial segundo, Secretario del Gobierno político mili
tar de Mindoro.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Juan 
Urquiza y Redecilla.

Idem id. Declarando cesante á D. Carlos Arizcun. 
Oficial primero, Administrador de Hacienda de Cavite,

Idem id. Nombrando para esta plaza por el turno
4.° á D. Manuel Laguna, cesante de igual clase.

Idem id. Declarando cesante á D. Pedro Ascanio y
León Huerta, Oficial tercero de la Dirección de Admi
nistración civil de Filipinas.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Emilio 
Castro, Abogad©.

Idem id. Idem por el turno 3.° Jefe de Negociado 
de segunda clase de la Dirección de Administración ci
vil de Filipinas, áD . Alejandro Madriñán, que lo es de 
tercera, Administrador de Hacienda de Bulacán, Fili
pinas.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Manuel López Marín, Oficial primero ce
sante:

4 id. Declarando cesante á D. Salvador Coya, Ofi
cial cuarto, Cajero Guardaalmacén de la Administra
ción de Hacienda de la Pampanga, Filipinas.

Idem id. Nombrando para esta plaza por el turno
5.° á D. Arturo López Argüelles.
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Idem id. Declarando cesante á D. W enceslao M ar

tínez y Herránz, Oficial tercero de la Dirección de Ad
m inistración civil de Filipinas.

Idem id. Nombrando para ésta por el turno 4.° á 
D. Luis Sagaz y Feijoo, cesante de igual categoría.

6 id. Declarando cesante á D. Ulpiano Díaz y Sán
chez, Jefe de Negociado de tercera clase de la Sala de 
U ltram ar.

Idem id. Nombrando para ésta á D. José García 
Cervino, cesante de igual clase.

7 id. Declarando cesante á D. Gerardo Rodríguez 
Pellico, Oficial primero, Administrador de Hacienda de 
llocos Sur, Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Agripino Molina y M artell, cesante de 
igual categoría y clase.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial 4.° de la 
Ordenación general de pagos de Filipinas á D. Mariano 
de la Cortina y Fuentes, electo Oficial cuarto del Go
bierno civil de Tarlac.

Idem id. Trasladando á ésta á D. Valentín Jim énez 
Clavería, que sirve aquélla.

Idem id. Declarando cesante á D. Lucas Kob, Ofi
cial cuarto de la Sala de U ltram ar.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Antonio 
Teixeira, Abogado.

Idem id. Declarando cesante á D. Luis Medina Ca
bezudo, Oficial cuarto, Vista de la Aduana de Cebú, 
Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Antonio Macía, que es Oficial quinto en 
¡a Sala de U ltram ar.

Idem id Declarando cesante á D. Francisco Gil 
Muñoz, Oficial tercero, Interventor de Hacienda de la 
L aguna.

9 id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza a n 
terior á D. Macario Marco y Pérez, cesante del mismo 
destino.

Idem id. Declarando cesante áD . Leopoldo Soto y 
Rueda, Oficial segundo, Interventor del almacén de 
efectos timbrados de la Intendencia de Hacienda de F i
lipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
anterior á D. Joaquín del Rayo y Chao, Abogado.

10 id. Declarando cesante á D. Leocadio Huici y 
García, Oficial cuarto, Vista de la  Aduana de Zam- 
boanga.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Jerónimo Bellido Lloréns, Oficial quinto 
pericial de Aduanas de la Península.

Idem id. Idem por el turno 3.° Oficial Secretario del 
Gobierno civil de Zambales á D. Benigno Somoza, Ofi
cial tercero de la Administración de Hacienda de Za
ragoza.

Idem id. Declarando cesante á D. José Orozco y 
García Ruiz, Oficial segundo de la Inspección de Bene
ficencia y Sanidad de Filipinas.

Idem id. Nombrando pop el turno 3.° para  la plaza 
anterior á D. Pedro Fernández López, que es Oficial 
tercero, In terventor de Hacienda de Negros Oriental.

Idem id. Idem por el mismo turno para la plaza 
anterior á D. Arturo López Arguelles, electo Oficial 
cuarto, Cajero G uardaalm acén de la Administracón de 
Hacienda de la Pampang'a.

13 id. Declarando cesante, á su instancia, á Don 
Francisco Orozco de Moscoso y Jordán de Urries, Ofi
cial quinto de la Sala de U ltram ar.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Luis Oso- 
rio de Moscoso y Jordán de Urries.

Idem id. Declarando cesante á Julián Bassabe y 
Cotoner, Oficial coarto, Secretario del Gobierno políti
co m ilitar de Capiz.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Ricardo Menéndez, cesante de igual ca 
tegoría clase.

Idem id. Declarando cesante á D. José Folla y Jor- 
di, Jefe de Negociado de segunda clase, In terventor de 
la Ordenación general de Pagos de las islas Filipinas.

Idem id. Nombrando para ésta por el turno 4.° á 
D. Leoncio España, cesante de la clase inferior inm e
diata.

Idem .id . Declarando cesante á D. Rafael Téllez 
Sánchez, Oficial cuarto, Secretario del Gobierno políti
co m ilitar de Cavite.

Idem id. Nombrando para esta plaza por el tu r 
no 4.° á D. Augusto Soriano, cesante de la Península.

Idem id. Declarando cesante á D. Mariano López 
Delgado, Jefe de Negociado de tercera  clase, Adminis
trador de la A duana de Uo lio.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para  ésta á 
D. Luis M artínez lig a r te , Oficial prim ero, cesante.

Idem id. Declarando cesante á D. José Bueren y Zea

Bermúdez, Jefe de Negociado de prim era, Secretario 
del Gobierno civil de Manila.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para ésta á 
D. Francisco Rojano, que es Jefe de Negociado de se
gunda de la Secciones de Impuestos de la Intendencia 
general de Hacienda de Filipinas.

Idem id. Idem por el turno 4.° para la plaza an te 
rior á D. Julio Fernández de la Vega, cesante de la 
clase inferior inmediata.

Idem id. Declarando cesante á D. Manuel Carrillo 
Martell, Oficial tercero, Administrador de Hacienda de 
Cottabato, Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para ésta á 
D. Néstor Alvarez, cesante de la clase inferior inm e
diata.

Idem id. Declarando cesante á D. Carlos Ramírez 
de Verges, Oficial tercero, Administrador de Llacienda 
de Borongán.

Idem id. Nombrando por el turno 4,° para ésta á 
D. Casimiro Lana y Almudévar, cesante del mismo 
destino.

Idem id. Trasladando á Oficial segundo de la Sec
ción de Administración local de Puerto Rico á I). Ra
món María Menéndez. que es Oficial segundo, Guarda- 
almacén de Efectos timbrados.

Idem id. Idem para ésta á D. Blas Sáenz Aguirre, 
que servía aquélla.

14 id. Nombrando por el turno 5.° Oficial tercero 
de la Intervención general de Puerto Rico á D. Julio 
de la Tmuiente, Licenciado en Facultad.

Idem id. Declarando cesante á D. José W icht, Ofi
cial coarto de la Sala de U ltram ar.

Idem id. Nombrando para la p 'aza anterior á Don 
Enrique Angulo, que es Oficial quinto en este Minis
terio.

Idem id. Idem para ésta á D. Luis Sáinz, cesante de 
igual categoría.

Idem id. Confirmando el nombramiento de Don 
Franco eo Brianzón para Oficial quinto, Interventor de 
la Administración delegada de Hacienda de Masbate y 
Ticao.

Idem id. Idem el de D. José de Ceria y Pont para 
Oficial quinto, Guardaalm acén, Recaudador de la Ad
ministración de Hacienda de Tayabas.

Idem id. Aprobando la resolución referente á que 
D. Alfredo Enríquez, electo Jefe de Negociado de p ri
m era de la Intervención general de Filipinas, continúe 
desempeñando in terinam ente la plaza de Contador de 
la Aduana de Manila.

Idem id. Idem el anticipo de cuatro meses y medio 
de licencia concedida á D. José Corral y Larre, Oficial 
primero de la Administración de Hacienda de Manila.

Idem id. Idem la rehabilitación de la licencia an ti
cipada para la Península á D- Ramón Sanjuán y Cas- 
sasola, Oficial segundo de la Inspección é Investiga
ción de la Intendencia de Filipinas.

Idem id. Autorizando á D. Manuel Sastrón, Conse
jero de Administración de Filipinas, para em barcar en 
el vapor de 1.° de Enero de 1898.

Idem id. Ampliando á seis meses la licencia conce
dida por enfermo á D. Enrique Villanueva, J e ‘e de Ne
gociado de segunda, Secretario del Gobierno civil de 
L aP am panga.

Idem id. Aprobando el nombramiento interino de 
D. Antonio Santisteban para Secretario del Gobierno 
general de Filipinas.

Idem id. Idem el de D. Joaquín Sánchez García 
para Fiscal del Tribunal local de lo Contencioso de Fi
lipinas.

Idem id. Idem el de D. Antonio González Udell 
para  Gobernador civil de Zambales.

Idem id. Idem el de D. Francisco Rodríguez Villa- 
longa para Oficial cuarto de la Secretaría del Gobier
no general.

Idem id. Idem el de D. Alvaro Beltrán de Lis para 
Oficial quinto de la Dirección de Administración civil.

14 id. Idem el de D. José Hernández Crame para 
Oficial segundo, Secretario del Gobierno Político m ili
ta r  de Uo lio.

Idem id. Idem el de D. Carlos Larroder para Oficial 
cuarto, Cajero G uardaalm acén de la Administración 
de Hacienda de ambos Camarines.

Idem id. Idem el de D. Juan L. Peñalver para Ofi
cial cuarto de la Secretaría del Gobierno general.

Idem id. Idem el de D. Antonio González Udell 
para Oficial quinto, Interventor de Hacienda de Cebú.

Idem id. Idem el de D. Manuel Rábago para Oficial 
q u in to  de las Secciones de la Intendencia.

Idem id. Idem el de D. Francisco Lámelas para 
Oficial quinto de las Secciones de la Intendencia.

Idem id. Idem el de D. Joaquín Pellicena para Ofi
cial quinto de la Intervención general.

Idem id. Idem el de D. Francisco Rojano y Serrano

para Jefe de Negociado de segunda, Interventor de 
Hacienda de Manila,

15 id. Dejando sin efecto el nom bram iento de Don 
Casimiro Lana para Oficial tercero, Administrador de 
Hacienda de Borongán.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para ésta á  
D. Mariano Pradilla, Oficial cuarto, cesante.

Idem id. Idem por el turno 3.° Oficial tercero, Ad
m inistrador de Hacienda de Cottabato, á D. Román 
García Blanes, Oficial cuarto de la Administración de 
Hacienda de Cavite.

Idem id. Trasladando á ésta á D. Néstor Alvarez, 
electo para aquélla.

R ela c ió n  de R e a le s  órd en es e x p ed id a s  por e s te  M in is
ter io  en la s  fech a s  que se  e x p r e sa n , y  que, como r e so 
lu c ion es de ca r á c te r  d e fin itiv o , se  p u b lica n  en la  «G a
ce ta » .

S U B S E C R E T A R ÍA

1.° Julio 1897. Participando el nombramiento de 
D. José Rodríguez Vera para el cargo de Gobernador 
general de Fernando Poo.

3 id. Idem al Consejo de Estado haberse resuelto, 
de conformidad con su dictamen, el incidente relativo 
al pago de cuotas de las Estaciones de bomberos, re
solviendo que están sujetas á la de 2 1/2 pesos cada una 
al mes.

Idem id. Accediendo á la variación del itinerario de 
la extensión de la Habana á C dón, solicitado por la 
Compañía Trasatlántica, con carácter provisional.

Idem id. Interesando se pregunte al Gobernador ci
vil de Barcelona, si la casa Pinillos Izquierdo y Compa
ñía, de Cád-z, ha suspendido ó no su servicio regular 
de vapores á Filipinas.

Idem id. Recordando al Gobernador de Fernando 
Poo el cumplimiento por aquellas oficinas de lo dis
puesto en la Real orden de 12 de Agosto do 1895, sobre 
contabilidad.

8 id. Concediendo pasaje de gracia Insta  Manila, 
en segunda clase, á D. Alvaro Bertrán de Lis.

12 id. Idem id. de id. hasta la Habana á l) .  F ran 
cisco Juderías.

13 id. Aprobando cuentas justificadas de los ser
vicios de los vapores correos verificados por la Compa
ñía Trasatlántica en las líneas principales de Filipinas 
y Antillas y en las extensiones durante el mes de Abril 
último.

Idem id. Prestando conformidad á las transferen
cias de varias acciones de la Compañía Trasatlántica, 
según relación nominal y  num érica presentada.

16 id. Acusando recibo al Tribunal de lo Conten
cioso administrativo del testimonio de la sentencia re 
vocando la Real orden de 12 de Enero de 1893 sobre el 
orden de colocación en el escalafón de los Jefes de 
estación del Cuerpo de Comunicaciones de Cuba.

Idem id. Transcribiendo al Gobernador general de 
Cuba, para su cumplimiento, la sentencia del Tribunal 
Contencioso adm inistrativo á que se refiere la a n 
terior.

20 id. Concediendo pasaje de g racia  hasta Puerto 
Rico en segunda clase á Doña Luisa Valls Tarragó.

22 id. Aprobando cuentas justificadas de los servi
cios de vapores correos verificados por la Compañía 
Trasatlántica en líneas principales de Filipinas y An
tillas y en las extensiones durante el mes de Mayo ú l
timo.

Idem id. Participando al Tribunal de lo Contencio
so adm inistrativo haberse llevado á puro y debido 
efecto la sentencia revocando la Real orden de este 
Ministerio de 12 de Enero de 1893.

Idem id. Desestimando instancia del Telegrafista 
segundo de la isla de Cuba, D. Luis Fuentes, en soli
citud del empleo de Oficial segundo de estación.

26 id. Nombrando á D. Salvador Valero Briz Oficial 
quinto de Administración en el Gobierno general de 
Fernando Poo, por pase á otro destino del que lo des
em peñaba.

27 id. Subsanando algunos errores padecidos en l a  
Sección 6.a, «Gobernación y Fomento», cap. l.°, a r 
tículo único, «Comunicaciones», del presupuesto ap ro
bado para la isla de Puerto Rico por Real decreto, de 
25 de Junio de 1897.

28 id. Dictando reglas para  la m ejor in teligencia 
de la transform ación que sufren los servicios de Comu
nicaciones de Puerto Rico.

30 id. Dejando sin efecto la Real orden de 22 de 
Agosto de 1896 en lo relativo á la  form a del pago de 
los transportes de tropa p ara  Cuba, verificados por los 
vapores de los Sres. T. Frats y Compañía, de Barcelo- 

i na, fletados por la Compañía T rasatlántica, y dispo
niendo que se abonen aquellos según el contrato.

2 Agosto. Remitiendo á la Ordenación de pagos el 
' presupuesto de los gastos de elaboración de efectos
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timbrados para Fernando Poo, para que se facilite su 
importe á la Fábrica Nacional del Timbre.

17 id. Idem á la id. id. la cuenta de la impresión, 
tirada y encuadernación de ios presupuestos de Fer
nando Poo para el actual año económico, para su 
P a g o .

(Se continuara.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

S e c c i o n  4. ª —Contencioso.
El Cónsul de España en Buenos Aires participa á este Mi

nisterio el fallecimiento abintestato de la a r re ;-  M aniática Doña Francisca Alcalde y Santos.Añade que, practicado el inventario o o i ctos quefueron presentados como de supertenencv  Mo Díaz,tam bién artista , se contaron cinco baúles. - ■ fas, conteniendo ropas de uso de la finada, y un* e > uena con
alhajas.Todo ello se encuentra en dicho Consuhid .'•posición 
de los interesados que acrediten en debida A : calidad
de herederos.

M I N I S T E R I O  D E  M A R IN A  

Intendencia general.
Relacion de las pensiones concedidas por este M inisterio durante la  segunda q u in c e n a  d e l p re s e n te  m e s , y q u e , con  a r re g lo  al articulo adicional de l a  le y  d e  2 2  d eJ u l io  de 1 8 9 1 , d eb en publicarse en la  «Gaceta d e  M a d rid » .

Pensión anualque seN O M B R E S l m  señala • OBSERVACIONES N O M B R E S
Pensión anual que se les señala. oi;¡’W  VACI0NEB

Pesetas. Pesetas.

Doña Juana González Cánovas....................... .. ............... 547*50 »
Ramón S anttiio  l ' o l i n f i n  s ..........
T ac! p- Tí pii í 'f a Tí n iíI i * 11 ** ii i v Xí i ii iTi h . . . . . . . ___ . . . . . . . _____  182*50 », ........ 182*50 »

D. Andrés Zamora Babolé...... . ............ .Rafael Castillo González........ .............................. 182*50 ............... 137 »
Doña Encarnación M den» O * '111 - va r,t . . ,  . ............. 638‘7o » Doña Carlota Clavero del P in o ............................. . ............... 182*50

M ú l 81 de üiciem lue dt General, Jefe de E. M., Ismael M. W arleta.

MIN ISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o
y  O rd e n a c io n  g e n e ra l d e  p a g o s  d e l E stado.

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido por la Caja general de Depósitos en 28 de Junio de 1888, con los números 174.918 de entrada y 43.413 de registro, correspondiente al constituido á nombre y corno de la propiedad de Don Felipe Carrillo y Hernández, pera su garantía en el cargo de Agente ejecutivo en la primera zona del partido de Jllescas, á disposición de la Delegación de Hacienda de Toledo, importante dicho depósito 3.000 pesetas nominales, en Deuda am ortizadle al 4 por 100, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección general; en la in te ligencia de que están tom adas las precauciones oportunas para que no se entregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin n ingún  valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 28 de Agosto de 1893.Madrid 29 de Noviembre de 1897.—El Director general, «íh R. de Oya. X—1202

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido per la Capí general de Deposites en 14 de Junio de 1888 con los números 174.030 de entrada y 43.146 de registro, correspondiente al constituido á nombre y como de la propiedad de D. Fernando Carrillo y Hernández para garan tir el cargo de Agente ejecutivo de la segunda zona de Illescas, á disposición de la Delegación de Hacienda de Toledo, im portante dicho depósito 3.000 pesetas nominales en Deuda amortizable al 4 por 100, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección general; en la inteligencia de

que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin n ingún valor ni efecto tran scurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la G - á c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.Madrid 29 de Noviembre de 1897.=El Director general, J . R. de Gya. X -1203

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido por la Caja general de Depósitos en 17 de Julio de 1895, con los números 191.410 de entrada y 54 602 de registro, correspondiente al constituido á nombre y como de la propiedad de D. A ntonino M artín Gutiérrez para su garan tía  en el cargo de Agente ejecutivo de la zona de Illescas, á disposición de la Delegación de Hacienda de Toledo, im portante dicho depósito 3.000 pesetas nominales en Deuda amortizable al 4 por 100, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección general; en la inteligencia de que están tom adas las precauciones oportunas para que no se entregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto tran scurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893,,
Madrid 29 de Noviembre de 1897. =  El Director general, J . R. de Gya. X—1204

D ir e c c io n n  g e n e r a l d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma, establecida en la calle de Atocha, num . 15, se verifiquen en la próxim a semana, y horas designadas al

efecto, los pagos que á continuación se expresan., y que se entreguen los valores siguientes:
D ías 10 a l  13.

Entrega de títu los de Deuda perpetua al 4 , a AH interior, emisión de 1892, expedidos en equivalencia i i os de 1882 y 1889, presentados al canje con carpetas núm eros! al 9.940.
D ia  11.

Pago de intereses de acciones de Obras , ✓ ía carreteras de 34 millones del semestre de 1.‘ » <. > en  r entey anteriores, y de 55 y 20 millones de ) r ” os deAgosto y Octubre últimos; facturas pres^ ' ''lentes.Idem de id. de inscripciones del seme e Juliode 1883 y anteriores; facturas presentada
D ía  12.

Pago de intereses de todas clases de - .mostré de 1.° de Ju lio  de 1882 y anteriores (excepto  ̂ < publicas, carreteras é inscripciones); atrasos de H° JL* le 1874 yanteriores, y reembolso de títu los del 2 por . adosen todos los sorteos; facturas presentada vLo llamado en anuncios anteriores p < r iraien-tos y por m aterial del Tesoro y resguai cío*- si nos del empréstito de 175 millones de pesetas que n * v, \ m presentado al cobro.
D ía  13c

Entrega de títulos' de Deuda perpetua o: : pm } 00 in terior y exterior, de la emisión de 1882, proceuvubu de conver
sión 'del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100, que no se hayan recogido á rucar de los llam amientos hechos al efecto.Idem de valores existentes en arca de tr  c ís proco- áentes de creaciones, conversiones, renové «u íes.

M adrid 7 de Enero de 1898.=E1 Direcf o - ñanis-lao García Monfort.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

SITUACIÓN D EL MISMO

ACTIVO
8 Enero 1898. 81 Diciembre 1897. 8 Enero 1898. 

Pesetas*
• ¡ • iubre 1897. 
Pv-setas.Pesetas. Pesetas. PASITO

235.767.190*98257.854.735*30 235.767.190*98257.974.444*03 Capital del Banco ............. 150.000.00015.000.000 150.000.000 i 5.000.000P la ta .. . .____________________________________ # Fondo de reserva .............................................. ......................
Electos á cobrar en el ex tran je ro______ ____ . . . . . . . . . 39.651.381*68 7.749.586*92 509.852.635*8 L 128.276.338*30

43.157.963*317.835.223*82
516.151.076*99126.589.374-02

Ganancias y  p e rd idas... .  j J o ^ e X l d á s .....................' ’ 3.354.670*833.750.011*081.212.875.850
448.009.850*4924.308.972-6159.258.198*70993.835*887.660.049-96

6.641.536*71
88.271.555*84

20 421.258*14 6. 059.305*51 1.206.270.500 442.906.943*20 24.310.465*91 53 283.632*01

Descuentos,.............................. 1.............. .............................. Billetes en circulación..............Préstam os.._______________________________________ Cuentas c o r r i e n t e s . . . , ,  . , . . . . .Efectos á cobrar en el d ía ...... ......................... .....................
Acciones de la Comp n a  arrendataria  de tabacos........Otros valores de cárter . . . ______________________ _

2.393.190*3912.270.0004.364.462*81
1.612.826*3812.270.000
4.638.531*69

Depósitos en efectivo ..........................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á p a g a r . . . .  Reservas de contribuciones. * •. * *Deuda amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . ________________Deuda amortizable aJ 4 por 100, ley 14 Julio  1 8 9 1 ... . .Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio  1896..........Pagarés negociables del le so r ley 26 de Junio 1894..Bronce por cuenta de la Hacieu h  p ú b lica .....................Cuenta corriente fie efectivo del 1 esoro púb lico .. . . . . .

Tesoro público: pago de y am ortización deObligaciones s/ A duanas_____. . . . ___ ___________„_Operaciones en e l -extranjero por cuenta del Tesoro pú~

382.740.810 8.812.492*80 160.708.500 5 837.597*24 6.849.837*12 29.695.520*30
199.076*77

2.379.760*61

382.740.810 3.812.492*80 160.690.000 5.837.597*24 6 680.715*22 
25.328.346*54

78.458*02
1.621.675*15

! Reservas de Aduanas. *......... ...............................................
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda perp e tu a .................... ............... ..................■............................  .
Créditos concedidos sobre efectos públicos .....................

6,553.570*94
II 221.320*91 
90.256.784*08-

.Anticipo al Tesoro público, lev 14 Julio  1:891_________Bienes inm uebles..................................................  .Diversas c u e n ta s .. . . . . . .
150.000.00014.753.210*26

64.968.204*81
150.000.00014.725.784*49

68.771.270*02

2.020.124.532*10 2.026.283.780*70 , 2.020.124.532*10 2026.283.780*70

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

D escuentos_____
Préstam os sobre efectos públicos 

El In terventor general, J. Gurumeta.5=V.° B.®=sEl Gobernador, Manuel de Eguiiior.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  3 1  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 9 7  

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s   i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
AñOS.

EDAD

Meses. Di&s.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

1 > y Párvulo................. Sarampión......................................................... Acuerdo, 8.
58 > > Viudo...................... Erisipela facial............ .................................... Hosnital Provincial
19 » » Soltero................... Fiebre tifoidea..................................................

A v VlllviCtif
Hartzenbusch, 19.XtdIJ[JUlJ.lJ-U.U lu1 ••••••• •*» • •** # • *

5 > » Párvulo.................. D ifteria......................................................... Paseo de lô s OlmnQ
37 » » Soltero... . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar ................................

V“/ Uv XVJij V»/JL UULUO « *
Hosnital de la Pvinr»p *

39 » » Casado................... Idem....................................................................
AAV/uuiutvi u.v XCb A .1 1 11 y.r. f ■-
Ronda dfi fípp*nvin 8

57 > » Idem......... .............. Cáncer....................................................... ........
AW.UUU uu Uv&U Y 1(1) O*
Bola, 3.

71 » > Viudo...................... Cardiopatía.................................... ................. Conde, 3.
56 » » Soltero.................... Idem.................................................................. Santa Margarita, 3.
» » » » Herida por arma de fuego............................. Denósito iudicial

Mpmpciio A PTi il ssr........ . . . . . .  . . . . . . . . . .  . . . o . . .......... 54 > Casado . . .  ............. Insuficiencia m itra l.......................................
vuilv 1 ULUXulCAil»

-PasGO de la«5 T)plipiaci ¡ 0
Tncjp Tobías. . . . o . . . . . .°................ . . . . .  .o*. . . . . . . . . . . . . 1 > Párvulo.................. Bronquitis capilar........ ..................................

o. íAjkjxjkj Uv A CIO JL/Ullvjl(loj ! V/ i
Cuervo, 2.

Francisco Iglesias.................... -.... ..... . . . . . . . . . . . . . . 1 > » | Idem....................... Idem.................................................................... Oso, 14.
Jfisús Lódsz. ...................................................................................... . . . 3 » » Idem....................... Idem.................................................................... Santa Engracia, 100.
-Tp>Ap.'ÍtOTTIPZ. ................... . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . 51 y y Casado................... Enfisema pulmonar....................................... Hosnital Provincial
Venanci© Cabo ............................................................ .. 49 » > Idem ...................... Pulmonía.................................... .................

AAV/KJUi.Vi«A JL J. V/ Y lü.V>XCvi •
Artistas, 1.

Antonio Andren ...................... ............................ 5 » » Párvulo.................. Idem.................................................................... Corredera baja, 37.
Anacleto Aceña . . . . . . . .  .......... .......................... . 62 » » Casado................... Gastritis aguda........ ..............  . . Princesa, 47.
Jnsffl. Borragerios........................... .. 63 » » Idem....................... Estrangulación intestinal............................. Pasaje de la Alambra. L.
Joaquín J u á r e z . ° ........ .. •••••*•••* 81 » y Viudo..................... Hemorragia- cerebral....................... Hospital Provincial.
Custodio Medina ............................. ...................... .. 79 y y Idem..... .................. Reblandecimiento cerebral........................... Monte Esquinza, 14.
.Tnqp Masrdaleno. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 » )> Idem........................ Diabetes sacarina................. Hospital Provincial,
Mariano S á iz ........ ........................ ..*.... ............................ » » » Contusión cerebral.............. .......................... Depósito judicial.

maculan©.------ ---- ------- -------------------------  . . . . . » > » » Plaza del Rastro, 9.

‘Sor Gregaria Alcona. . . . . . . . . . 21 » » Soltera.................... Erisipela...................... .. ............... Jesús, 3.
ípofa Basilia Buitrago........ ................................................. . 64 y » Viuda.......... .. Pulmonía grippal........................................... Río 6, 8 y 10.

Prudencia Lezama ................................................ 38 > » Casada.................... Idem................................................................... Regueros, 8.
Valentina Vatres......................................... ................ 38 » » Idem................. Idem....................................... ........................... Barquillo, 25.
Miaría Ara^dn ................... ............. ................................................ 4 » » Párvulo.................. Grippe........................................................... . Quintana, 5.
María Jiménez . . .  ..................................................... 2 » » Idem............... .. Tuberculosis meníngea.................................. Cabestreros, 22.
TínTvPT’ta Criado . . . . . . .  ......................... .................. 26 » » Casada....... ............ Idem pulmonar............................................. Monteleón, 40.
Caro lima Ménendez. ................... .............................. 40 y » Soltera ................... Idem.................................................... .. . . . . Cabestreros, 22.
Pptrfl G arcía........................ . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 » » Casada........... .. Cáncer................................................... .......... Galería de Robles, 9*
8>ní>m*ro í§anz....................................... .............. 49 » » Idem....................... Idem.................................................................... Hospital Provincial.
Ít-tpotii’ i a Puebla 52 > » Idem ....................... Estenosis mitral............................................. Travesía de las Visti : s, 16.
áf-rii i 11 ptm YííSL OljUldíl 9 » » Soltera................... Colapso cardíaco............................................ Madera, 26.
T.niQf» Tip >¥£?*(£} ........................ 50 y » Casada............. Cardiopatía................................................. .. Hosnital Provincial
Wpl i r\ci \r p lasco 67 y » ídem....................... Bronquitis..........................................................

AAVUL/J.̂ U/.I X X \J V IXivlCC J. «
Salitre, 25.

Pt'TTíández.............................................................................. 3 » > Párvulo.................. Idem.................................................................... Molino de Viento 38xa.Illdii id i? t, ’X AXCXiiLVAVy'Zi . . . . . . . . .  . .o.  . . . . . .  . . . . . . . . .
tttí pn vil ci pí Maestre 1 > » Idem ..................... Idem capilar.....................................

lTi.vi.iuU Uv T JL vil tv j UU
Mesón de ParedesJDiliüdl ildüiu^ iiiciooti w - . . . . . .  •

3 » Idem........................ Idem..................................................................
ITJLvu vil Uv A CvJL vUvu j A'> .
Hospital del Niño Je- rs,uolüld V.JU11A ■CUL̂ ÍIJ, » . .................... . . . . .

60 » » Viuda..................... Pulmonía, ............................................... . Camino del Pardo, 2(
38 » » Soltera............... Ulcera gástrica ................................................ A y ala, 16.ívidrict üciiciíidi «»•*«••••»•••♦•••••• • • •

"\X o t> n ni q “V fi 1 rí •• »••••«••••••• *• 31 » » Idem....................... Cólico miserere........................ San Andrés, 30.lYldli Liold V CliU •••*••••• • • • • • • # • • •
1 » » Párvulo.................. Enterocolitis................................................... Hospital Provincial.jrAriHIÜ.<X U.t/ IVA di *•* *•#•••••• *•••••* ■••• • ••••©•
1 » » Idem........................ Idem................................................................. Saavedra Fajardo, 10wUllüojJUlUIl ÜIi* cv #••••••*•••••••••••••••••••
» 8 » Idem........................ H epatitis.................... ...................................... Villanueva, 39.
» » 16 Idem ..................... Ictericia ............................................... .. Hospital Provincial.

24 * » Soltera................... Peritonitis.......................................................... Hospital de la Princ a.
64 » Viuda...................... Apoplejía cerebral..................... ‘................. San Hermenegildo, t
56 » » Casada.................... Idem................................................................. Bravo Murillo, 26.IblUid/ XvUjüOD •• 

TTo 1 ír\Q T?cimn*a7 66 » » Idem....................... Idem........................................................... ........... Fu en carral 152J? tJlipd XidiilirüZi . • ■ ■ « r <* -o ̂
33 » » Idem......... ........................ M eningitis.............................................................................................. Hospital Povincial.
39 » » Idem......................................... Anemia aguda................................................. Idem.
40 » » Idem......................................... Endocarditis reumática.................................................. Olmo, 10.A ULLlclIbd V ClilullU r  ̂10  ̂# • • • • © •• •

» » 15 Párvulo.............. ...... Debilidad congénita....................................... Hospital Provincial.
y » a> » » Idem.

Idem ............................... ...................• ............................................................ y » » » > Idem.

Resumen por causas de las defunciones.
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Totales ................. ............ > > » » 1 » % 1 4 » » 1 5 » y> » > y y y y 14 3 3 » 6 11 9 y y 6 4 43 2 58

(1) Se ha-adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-eontagiosas implican la necesidad 
de ejecutar l as disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las jnaterias contumaces y  de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas po? accidente» homicidio» suicidio y ejecuciones de pena capital.
i
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Madrid 1.® de Enero de 1898. =E1 Subsecretario, Merino.

E s t a d o s  r e la t iv o s  á  l a s  inhum anaciones a u t o r iz a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r te  e n  e l  d ía  1.° d e  E n e r o  d e  1 § 9 § .

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s ,
*

EDAD

NOMBRES
Afios. MII9I D1&*.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D, Fermín Platas . . . .  . . . . . ' 21 
21

> Soltero.................. Fiebre tifoidea .................................... ......... Hospital Provincial.
Mesón de Paredes, 38. 
Hospital Provincial.
Olmo, 10.
Hospital Militar.
San Qnintín, 6.
Mesón de Paredes, 34. 
Travesía de la Ballesta, 8. 
Hospital Provincial. 
Bravo Murillo, 11.
Hileras, 4.
Mártires de Alcalá, 2. 
Ferraz, 49.
Duque de Alba (Cuartel). 
Peralta, 6.
Toledo, 114.

Garlos Torregrosa .. . . . .  . . . . . Idem...................... Tuberculosis pulmonar................. .
José Galán . . . 61 » Viudo.................... Idem...............................................................
l^anufi] López . . . . . .  „ , , 46 > Casado................. Idem..................................... ..........................
Félix Terrasa.. . . .  . . ». . . . . . . 22

1
> Soltero.................. Idem......................................... ...................

Ramón Torrell, . . .  ........ . . . . . . . 13 » Idem.......... Idem meníngea........................... .
José Jiménez................................  ........................... .. 3 » » Párvulo.,.............. Idem.....  ............ ............................. ..
Facundo Fernández...................  ............................. 77 > Casado................. Insuficiencia m itral.....................................
Casimiro López ....................... . . .  „ , . . . 67

>
> » Viudo.................... Miocarditis crónica.....................................

Román Plaza............................. . . . . .  . . 8 Párvulo... . . . . . . . Bronquitis capilar....................... .
Jenaro García 2 > Idem...................... Idem................ ................................ .
Carlos García...........  . , 1 > Idem................. Idem........................ ........................................
Antonio D iez .............  . . .  . . . .  . . . 3 » » Idem ............. . Idem................................................................
Antonio Aláez........................... . .. . ......... 1 » ■» Idem .... . . . . . . . . . Pulmonía........................................................
Juan Godoy . . . . . .  . 52 » Casado.... . . . . . . . Idem....................................... ........................
Luis Telia........................................ . . . . . 1 » Párvulo... . . . . . . . Enterocolitis..................................................
León de Blanca............................................................. 46 ! » » Casado . . . . . . . . . . Hemorragia cerebral............................ .. Hospital Provincial. 

Raimundo Lulio, 19. 
Chamártín, 26.
Hospital Provincial.
Flor Baja, 8.
Doctor Mata, 1 (judicial). 
Dsscargas, 8 (ídem). 
Salud, 5.

Marcelino Moruza .. . .  . . . . . .  . . . . . 4 > Párvulo.. . . . . . . . . Eclampsia............................... .......... .
Antonio Sagama . . .  . . .  . 1 Idem.............. Idem..................................... ...................
Antonio Arenas................................................... 26 1 » » Casado..... . . . . . . Cálculo vexical.......................
Manuel de Regó. . . . .  ........................... 25 » Soltero.. . . . . . . . . . Intoxicación saturnina.............................
Laureano Díaz .. . . . .  ............ . . . . . . 44 » Casado.... . . . . . . . Heridas por arma de fuego.........................
Pedro Ruano................................................................... 39 » Idem. . . . . . . . . . . . Contusión con derrame cerebral...............

Feto masculino.......................... .............. .......................... > » >
Idem ..................................................................................... » » > Lagasca, 30.

Juan Duque, 3. 
Embajadores, 53. 
Corredera, 4.
San Isidro, 3.

Dona Mar í^ Re cuero....................... ......................... 33 » » Casada................... Fiebre tifoidea..............................................
Natividad P é r e z ..................... . .  ......................... 1 Párvulo................. Idem................................................................
Prudencia García . . . .  . ................... 45 » > Soltera................... Pulmonía grippal.........................................
Clara Aguilera ..................................... .. 34 » » Casada.................. Infección puerperal......................................
Rosario García . ............. .. 8 » » Adulto................. Laringitis diftérica...................................... San Cosme, 13 y 15. 

Mesón de Paredes, 92. 
Santa Engracia, 90. 
Hospital Provincial. 
Calatrava, 29.
Flor Baja, 18.
Claudio Coello, 70. 
San Cosme, 9. 
Federico Madrazo, 12, 
Alcalá, 150.

Rosario Llórente .............. . . . . . .  . . . . 1 » » Párvulo............. Difteria............. .............................................
Carmen Roncero . . . .  . . . .  . . ....................... 20 » Casada................... Tuberculosis pulmonar................................
Francisca P o l o .............. ..................... 43 » Idem..................... Idem....................................... ...................
Cipriana Díaz . . .  . . . . .  ............................... 62 » Idem..................... Cáncer uterino..............................................
Petronila Azarlosa • ..  .................. 78 » » Viuda.... .............. Esclerosis cardíaca....................... .
Rafaela Anguita . ....................... . 78 > » Idem...................... Cardiopatía....................................................
Encarnación G arcía ................... . .......... 1 i » Párvulo................. Bronquitis capilar........................................
Natividad Zayas •. •• . . . . .  * . . . . . . . » 6 Idem...................... Idem.................. .......... .» .............
Adela Herrero . .............  . . . . . .  . . . .  . . . 1 » Idem................. Idem..................................... ............ ............
Elvira Carrascosa . . . . . . .  ..................... . 1 ; > » Idem..................... Idem................................................................. Estudios, 16.
Teresa Cortes................... • •. • ............................ 75 > > Casada.................. Broncopneumonía........................... ............. Ventorrillo, 8.
María Juan Soba ............  . . . . . . . . . . . . . . 1 > Párvulo................. Idem............................................................... Jorge Juan, 7.

Paseo de la Habana, 19. 
Hospital Provincial. 
Mesón de Paredes, 87.

Rosa de la Guardia ............. . ................. .. 81 » > Viuda..................... Enterocolitis........................... .. *............
Tomasa Alva.rez .............. . 62 » » Idem...................... Cirrosis hepática..........................................
Ensebia García ......................... 69 Idem...................... Hemorragia cerebral......................... ...........
0¡HTlflÍfÍíL PPFftiríi * . ............................. 1 > Párvulo................. Meningitis..................................... Ventosa, 11. 

San Lorenzo, 6.Teresa Feito . ............. 3 » Idem...................... Idem.................................. ............ ..............
Lucía Lónez . ................. 2 > > Idem.................. Eclampsia................................................ . Monteleón, 4.

Santa Engracia, 117. 
Toledo, 24. . 
Hernani, 11. 
Velázquez, 37. 
Tribulete, 6.

Manuela Fresneda . . . .  .. ........................ 9 Idem...................... Idem................................... ............................
Susana García .. • ........................... . *» » 3 > Idem...................... Raquitismo............... ...................................
Inocencia López. .......................................... » > 3 ídem...................... Inanición.......................................................
Dorotea Ubierna ............. ............ . 19 Soltera.................. Intoxicación por ácidos..............................

Feto femenino........................................... .......................... » > »
Idem........... ...................................... ......................... . > > » > Velarde, 16 y 18. 

Depósito judicial. 
Cárcel de Mujeres. 
Fuencarral, 90.

Idem................................................................................... > »
Idem.............................................................. ...................... » * > >
Idem ....................... .................................................... > >

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  c i é  l a s  d e f u n c i o n e s .
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f  (1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas, y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican, la necesidad 
de Ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las persona» y desinfección de las materias contumaces y de lab habitaciones* de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente* homicidio* suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Madrid 2 de Enero de 1898. —El Subsecretario, Merino.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Correos.

S e c c ió n  2 .a— N e g o c ia d o  8.®

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Infiesto 
á la de Cabezón de la Sal, é hijuela de este punto á Valle de 
Cabuérniga, bajo el tipo máximo de 13.500 pesetas anuales y 
d em á s condiciones del pliego que está de manifiesto en esta 
Dirección general, Gobiernos civiles de Oviedo y Santander 
y en las oficinas de Correos de estas capitales y en las de In
hestó y Cabezón de la Sal, y con arreglo á lo preceptuado en 
la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero 
de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicha Dirección ge
neral y Gobernos civiles citados hasta el día 7 de Febrero, á 
las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en la repetida Dirección general de Correos y Telégrafos 
el día 12 de Febrero, á las dos de su tarde.

Madrid 22 de Diciembre de 1897. —El Director general, 
A. Barroso.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e   vecino d e  , según cédu

la personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del corre© diario desde  á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 1—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo 
de Lugo á la de Becerreá, bajo el tipo máximo de 1.190 pese
tas anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en el Gobierno civil de Lugo y en las oficinas de Correos 
de esta capital y de Becerreá, y con arreglo á lo preceptuado 
en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero 
de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas^ en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno civil 
y en la Alcaldía de Becerreá hasta el día 7 de Febrero, á las 
cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 12 de Febrero, á las dos de 
su tarde.

Madrid 22 de Diciembre de 1897.— El Director general 
A. Barroso.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecin qd e  , según cédulí

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción de.
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general.  ̂
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se 
parado la cédula personal y la carta de pago que acrediti 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 2—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta par; 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca 
wuaje de cuatro ruedas desde la estación férrea de Lieses 
las oficinas de Correos de La Secada y Villaviciosa, bajo € 
tipo máximo de 1.750 pesetas anuales y demás condicione 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil d 
Oviedo y en las oficinas de Cooreos de esta capital y de Vill? 
viciosa, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucció 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto e 
la G a c e t a  del día siguiente; se advierte al público que se ac 
mitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.1 
que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Vilh 
viciosa hasta el día 7 de Febrero, á las cinco de su tarde, 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido G< 
bierno civil el día 12 de Febrero, á las dos de su tarde.

Madrid 22 de Diciembre de 1897.=E1 Director genera 
A. Barroso.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino de ......   según cédu
personal núm.1 , se obliga á desempeñar la conduccic
del correo diario desde á  y viceversa, por el prec:
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo ádas condich
nos contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gen* 
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á el 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acr 
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 3—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta pa 
contratar la conducción de la correspondencia pública en c 
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Logro: 
á la estación del ferrocarril del mismo punto, bajo el ti

máximo de 724 pesetas anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en el Gobierno civil y Administra
ción principal de Correos de Logroño, y con arreglo á lo pre
ceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 
de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Go
bierno civil hasta el día 7 de Febrero, á las cinco de su tarde, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 12 de Febrero, á las dos de su tarde.

Madrid 22 de Diciembre de 1897.—El Director general,
A. Barroso.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino de »..., según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
dei correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 4—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Bailen á 
la estación del ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo máxi
mo de 1.000 pesetas anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en el Gobierno civil de Jaén, y en las . 
oficinasde Correos de esta capital y de Bailón, y con arreglo á j 
lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto ! 
de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente; 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex- . 
tendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Go- j 
bierno civil y Alcaldía de Bailón hasta el día 7 de Febrero, á ’ 
las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en el repetido Gobierno civil el día 12 de Febrero, á las 
dos de su tarde.
MigMadrid 22 de Diciembre de 1897. =  El Director general, 
A . Barroso.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula
personal núm. ......, se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio- ‘
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n .......la fianza d e .......pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)' 5—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en 
carruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Mora 
á la estación del ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo 
máximo de 50 pesetas anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en el Gobierno civil de Toledo y en 
las oficinas de Correos de esta capital y de Mora, y con arre
glo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real de
creto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día si
guiente; se advierte al público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten 
en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Mora hasta el día 7 de 
Febrero, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 12 de Fe
brero, á las dos de su tarde.

Madrid 22 de Diciembre de 1897. =  El Director general, 
A. Barroso

Modelo de proposición.

D F. de T., natural d e  , vecino de .J..., según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
n e s  contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haiber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 6—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Gérgal 
á la estación férrea de dicho punto, bajo el tipo máximo de 
500 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en el Gobierno civil de Almería, oficinas de Co- 

■ rreos de este punto y Gérgal, y con arreglo á lo preceptuado
en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enere
de 1892, inserto en la G a c e t a  del día signiente; se advierto 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas ei 
panel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno eivi 
v Alcaldía de Gérgal hasta el día *7 de Febrero, á las cinco di 

, su tarde y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el re
ferido Gobierno el día 12 de Febrero, á las dos de su tarde, 

i Madrid 22 de Diciembre de 1897.—El Director general, A 
-> Barroso.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ...... según cédu

la personal núm   se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde...... á ..... y viceversa, por el
precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en —  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma diel interesado.) 7—S

MINISTERIO DE FOMENTO

R eal Academ ia de Ciencias exactas, f isicas 
y  n a t u r a l e s

Programa de premios para el concurso del año 1899

Artículo 1.° La Real Academia de Ciencias exactas, físi
cas y naturales de Madrid abre concurso público para adju
dicar tres premios á los autores de las Memorias que desem
peñen satisfactoriamente, á juicio de la misma Corporación, 
los temas siguientes:

1.°
« Tratado de Trigonometría planar circular é hiperbólica, y de 

Trigonometría esférica y esferoidal.»
; El libro ha de estar escrito precisamente en castellano,
¡ en estilo sencillo y correcto, adecuado al asunto á que se re- 
: fiere; y, además, deberá contener cuantas tablas, de modera- 
: da amplitud, puedan contribuir á facilitar la aplicación de 
| su doctrina teórica.

En el caso de ser alguna, ó varias, de estas tablas dema
siado extensas, el autor se limitará á razonar los fundamen
tos de su construcción y procedimiento mejor para construir
las. Y, si ya las hubiere, formadas por otros autores, indica
rá sus títulos y condiciones, manera de emplearlas, y venta
jas ó inconvenientes que presenten.

¡ La Academia, en suma, pide un libro recomendable como 
I didáctico, en primer término; y que al propio tiempo sea de 
i verdadera utilidad para el estudio práctico, ó ejercicio, de 
; las ciencias de observación, de índole matemática; y, muy en 
| en particular, de la Astronomía y la Geodesia. Libro necesa- 
j riamente compuesto con materiales extraños, de muy varia- 
1 das procedencias; pero no aglomerados de cualquier modo, 

sino distribuidos con arte y unidad de pensamiento, forman
do conjunto armónico, dotado de carácter propio en lo po
sible.

® o.

«Estudio mecánico y químico de las cales y cementos usados en 
una zona de España, fijándose sobre todo en los cementos de fra 
guado lento».

El autor deberá reseñar los resultados obtenidos con los 
morteros hidráulicos, tanto sumergidos en el agua como ex
puestos *al aire libre, y dar á conocer los medios empleados, 
ó que deberán emplearse, para combatir los efectos adverti
dos, en cualquier sentido perjudiciales.

3 .°
«Estudio y descripción detallada de los fenómenos periódicos 

»qne ofrecen las aves en una región cualquiera de España

Los autores de los trabajos que aspiren al premio procu
rarán establecer de un modo exacto* la clasificación científica 
de las aves de que traten, y para mayor ilustración añadirán 
la sinonimia vulgar con que sean conocidas en las distintas 
localidades. Además señalarán las especies sedentarias> do
miciliadas, extrañadas, emigrantes, de pasn y errantes que 
puedan verse alguna vez en el territorio que se estudie^ ex
presando detalladamente los fenómenos que ofrecen dichos, 
animales y sean referentes:

1.° A las mudas, al celo y á las crías y  educacióai de Lu 
prole.

2.° A la asociación ó dispersión de los individuo» en ífe- 
terminadas épocas y con fines diversos.

3.° A los fenómenos periódicos de vegetación,, desarrollo 
de ciertos animales, vicisitudes atmosféricas y cambios me
teorológicos que coincidan con las emigraciones é  retornos 
de las aves.

4.° A la razón ó causa que obligue-á emigrar- á las aves ó 
á permanecer sedentarias en una comarca» determinada.

5.° A la limitación ó extensión de las emigraciones de* 
una región á otra de un mismo continente é  de nn continen
te á otro distinto..

6.° A las diferencias de tiempo que entre las emigracio
nes de las aves adultas y jóvenes se advierta.

7.° A los viajes y etapas, 6 estaciones de descansa mo
mentáneo para, proseguir la marcha.

8.° A los itinerarios fijos ó variables que sigan, según las 
circunstancias.

9.° A la orientación que al partir tomen, para indicar 
rumbo que van á seguir en el. viaje.

10. A la apreciación por ciertas especies de la luz de los 
faros, para tomar tierra de noche ó dirigir su rumbo por el

. litoral.
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11. A ras distintas ¿ítiSwles que alcanzan en la mwrelm» 
con. distintos objetos.

12 A los accidentes 'fue en un momento dado, de di* ó *i« 
noc'iie, determinan la :pa-rtida de las aves viajeras 4  emigran- 
íes de una ó varias comarcas.

1.3. A la iormación -que observan en la mnrelia , cen pinta 
ó ¡ña ella, en bandada compacta ó dispersa, aislados IOS i»- 
dúviduos, ó e®. sociedad más *6 naeiM&s nuus.erosn.%

14. A los medios que emplean en las travesías de los lui
ro s  para aliviar la fatiga de la m archa,

15. A  1 as cau sas que det e rra in a n  J  si |ire ye nr i ¡i en K II mip«i 
*¡¡e «especies exóticas o- propias del piélago.

16. A la apariemn y des apar ir ion temporil que sí olisiTOT
ay e s s up ue s t a s i n v e r nant es •

n  Y, por fin, a las o onaee venólas do la perfewTlwuto«u
l a  marcha normal de los fenómenos pmudieim genenleai que 
directamente inf uyen en los de las aves |I}

Exceptúase dtl concurso el estudio de las im s y sus cos
tumbres en la p-uvineia de GiiRdiilnjarn, por haber sido ya» 
en años anterioras, ísTivorailuleniieioite jusigadoi una Memoria so
bre el lema general prepuesto, coineemiente ti esta región de 
da Península.

2.° Los premios que se ofrecen y adjudicaran, confórmelo 
merezcan las Memorias prt mentadas, serán de tres clases: 
j i w mi \ ti pr o p i a ene nte dic li o, ti a to  it y i h e h qw n á miorífica.

3.111 El premio consistirá en mi diploma especial en que 
conste su ad judie ación; una medalla de oro, de 6® gramos de 
peso, i vornada con el sello y lema de la Academia, que en 
sesión pública entregara el tír. Presidente de la Corporación 
a quien le hubiese merecido y obtenido o a persona que le 
represi ate; retribución pecuniaria al mismo autor ó concu
rrente premiado, dt 1.500 pesetas* impresión, por cuenta de 
la Academia, en la Colección de sus Memorias, de la que hu
biere sido laureada y entrega cuando esto se verifique, de 
100 ejemplares al-autor.

4.° El j'rewio se adjudicará á las Memorias que, no sólo se 
dist'ngan por su relevante mérito científico, sino también 
por eforden y método de exposición de materias, y redacción 
bastante esmerada, para que desde luego pueda procederse á 
su publicación.

5.° El accésit consistirá, en diploma y medalla iguales á 
los del premio, y adjudicados del mismo modo; y en Ja im
presión de la Memoria, coleccionada con las de la Academia, 
y entrega de los mismos 100 ejemplares al autor.

6.° El accésit se adjudicará á las Memorias poco inferiores 
en mérito á las premiadas y que versen sobre los mismos te
mas, ó á falta de término superior con que compararlas, á 
las que reúnan condiciones científicas y literarias aproxima
das, á juicio de la Corporación, á las impuestas para la ad
judicación ií obtención del premio.

7.° La mención honorífica se hará en un diploma especial, 
análogo á los de premio y accésit, que se entregará también 
en sesión pública al autor ó concurrente agraciado, ó á per
sona queíe represente.

8.° La mención honorífica se hará de aquellas Memorias 
verdaderamente notables por algún concepto, pero que, por 
mo estar exentas de lunares é imperfecciones, ni redactadas 
con el debido esmero y necesaria claridad para proceder in
mediatamente á su publicación, por cuenta y bajo la respon
sabilidad de la Academia, no se consideren dignas d& premio 
ni de accésit.

9.° El concurso quedará abierto desde el día de la publi
cación de este programa en la Gaceta de Madrid, y cerrado 
en 31 de Diciembre de 1899, hasta cuyo día se recibirán en la 
Secretaría de la Academia, calle de Valverde, núm. 26, cuan
tas Memorias se presenten.

10. Podrán optar al concurso todos los que presenten Me
morias que satisfagan á las condiciones aquí establecidas, 
sean nacionales ó extranjeros, excepto los individuos nume
rarios de esta Corporación.

11. Las Memorias habrán de estar escritas en castellano ó 
latín, de no expresarse, por la índole y fines del tema á que 
se refieran, que lo estén precisamente en castellano.

12. Las Memorias que se presenten optando al premio se 
entregarán en la Secretaría de la Academia dentro del plazo 
señalado en el anuncio dé convocatoria al concurso, y en 
pliegos cerrados, sin firma ni indicación del nombre del au
tor, pero con un lema perfectamente legible en el sobre ó cu
bierta que sirva para diferenciarlas unas de otras. El mismo 
lema de la Memoria deberá ponerse en al sobre de otro plie
go, también cerrado, dentro del cual constará el nombre del 
autor y las señas de su domicilio ó paradero.

13. ;De las Memorias y pliegos cerrados, el Secretario de 
la Academia dará á las personas que los presenten y entre- 

.guen un recibo en que consten el lema que los distingue y el 
oiúmer© de su presentación.

14. Los pliegos señalados -con los mismos lemas que las 
Memorias dignas de premio •© accésit se abrirán en la se
sión en <rue se acuerde ó decida otorgar á sus autores una ú 
otra distinción y recompensa, y el Sr. Presidente proclamará 
los nombres de los autores laureados en aquellos pliegos con
tenidos.

15. Los pliegos señalados con los mismos lemas que las 
Memorias ¿ g n a s  de mención honorífica no se abrirán hasta 
que;sus autores, conformándose «con la decisión de la Acade
mias conceden su beneplácito para ello. Para obtenerle, se 
publicarán m. la Gaceta de Mabj&id los lemas de las Memo-

(1) ¡Bobre los varios interesantes puntos que el tema de la 
Sección de Ciencias naturales comprende, la Academia reci
birá agradecida, en cualquier tiempo, cuantas comunicacio
nes de carácter científico, ó redactadas en lenguaje vulgar, le 
sean dirigidas, encaminadas á ilustrar y definir, con las po
sibles claridad yfdelidad, los misteriosos ó mal estudiados 
fenómenos que en los modos de ser y de vivir las aves se ad
vierten. Y ¡ao sólo la Academia agradecerá cuantas noticias 
referentes á este complicado asunto le sean facilitadas, y pro
curará darlas á luz, si las considera por cualquier concepto 
de algún interés, ó de remota utilidad siquiera, sino que Jas 
transm itirá, con los nombres de las personas á quienes sean 
debidas, al Comité Internacional Ornitológico, establecido en 
Viena, y eficazmente patrocinado por personajes de muy ele
vada jerarquía oficial, social y científica, que calurosamente 
tiene recomendada á todo el mundo su adquisición. Todo el 
mundo, pues, sabios é ignorantes, pero ignorantes teóricos 
de buen sentido, y dotados de atento y sutil espíritu de ob
servación, pueden contribuir con sus trabajos, apreciaciones, 
advertencias y conjeturas, si no á la perfecta y completa re
solución dentro de breve plazo, á la dilucidación, con el tiem
po y bajo distintos aspectos, del vasto problema que seles 
propone, por el momento de incitante interés ó atractivo> y 
de incalculable importancia en lo porvenir.

tiiiSi oii iiilhiOTttíiavfípta premiadas; y en el ímprorroga- 
Mt tím i& o i r é i s  mtSMClofi 'autores respectivos presentaran
mi léiTrofeiféi rl n v il»  iptii de la misma dependencia obtu- 
«fimiii fMliiMii ifoiinirnniles al certamen, y otorgarán por es- 
«titci l i s t i l l i -1 1 m sí les pide para dar publicidad á sus nonr 
lurrsi T'i ftiüvn" ü rinitis los dos meses de plazo que para llenar 
es41 IIUi'MiiiiiSi A i sí conceden sin que nadie se de por aludido, 
Ibt AcNiilíiiiisri entenderá que los autores de aquellas Memorias 
iviitíiwimii a la honrosa distinción que legítimamente les co-

■lli. Los pliegos que contengan los nombres de los autores 
lili ¡prr muidos ni con premio propiamente dicho, ni con üccc- 
jsf, ni con mención honorífica, se quemarán en la misma se
sión ipil que la absoluta faltado mérito de las Memorias ros - 
perfil?as se hubiese decidido. Lo mismo se harti con los plie
gos correspondientes á las Memorias agraciadas con «rució* 
honor i rica miando en los dos meses de que trata la regla an
terior» los autores no hubiesen concedido permiso para 
abrirlos.

17. Las Memorias originales, premiadas ó no premiadas, 
pertenecen á la Academia, y no se devolverán a mis autores. 
Lo que, por acuerdo especial de la. Corporación» podrí! de
volvérseles, con las formalidades necesarias, serán los com
probantes del asunto en aquellas Memorias tratado, como 
modelos de construcción, atlas ó dibujos complicados do re
producción difícil, colecciones de objetos naturales, etc. Pre
sentando en Secretaría el resguardo que de la misma depen
dencia recibieron al depositar en ella sus trabajos como con** 
cúrrenles al certamen, obtendrán permiso los autores para 
sacar una copia de las Memorias que respectivamente les co
rrespondan.

Madrid 31 de Diciembre de 1897.

Con opción á los premios ofrecidos por esta Academia en 
el concurso ordinario abierto hasta el último día del mes de 
Diciembre de 1897, se han presentado en tiempo liábil tres 
Memorias, señaladas con los lemas ó palabras siguientes:

Número \ .—«Un géométre ne doit pas diré moines gieriem  
dl avoir donné son nom á une courbe, qul un prince d'avoir domé- íe 
sien á une ville.—Fontenelle». . t t

Núm. 2. — «Z‘Algebre n (est que une Géoméirie ecnte, la 
Géomdtrie est une Algebre figurée.—S. Germain».

Núm. 3 .—«Tn tenui labor, at tennis non gloria».
Madrid 8 de Enero de 1898. =  El Secretario de la Acade

mia, Miguel Merino.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
A d m in is tra c io n  d e  A d u a n a s  d e  B ilb a o

Habiéndose acordado por la Junta administrativa judicial, 
celebrada en esta Aduana el día 23 del actual para fallar lo 
que proceda sobre dos cajas marca B. R. C.a, núm. 1, las 
cuales contenían 16 litros de aguardiente niskí, que fueron 
aprehendidas en el pueblo de Olaveaga el día 17 del mes ac
tual á una persona que huyó abandonándolas, se ponga en 
conocimiento del público, se hace saber por medio de este 
edicto para el que se crea con derecho á dichas cajas se pre
sente en esta Administración en el término de quince días 
después de publicado este anuncio.

Bilbao 29 de Diciembre de 1 8 9 7 .= El Administrador, Juan  
Martínez Sáiz. 4316—M

J u n ta  d e  Adm in istración  y T ra b a jo s  
del A rsen a l de la  C arraca .

Publicados en la G ace ta  de Madrid, núm. 355, de 21 del 
mes anterior y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Sevilla, .números 293 y 155 de 23 y 24 del propio respecti
vamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á  
subasta pública la construcción de un mausoleo para deposi
tar los restos del Excmo. é limo. Sr. Capitán general que fué 
de la Armada, D. Casimiro Vígodet y Garnica, en el panteón 
de Ilustres Marinos, bajo el precio tipo del presupuesto, as
cendente á 5.600 pesetas, se hace saber por medio del presen
te que el remate tendrá lugar, en los sitios indicados y en la 
forma anunciada, el día 24 del mes actual, dando comienzo al 
acto á las doce de su mañana.

Carraca 3 de Enero de 1898.— E1 Secretario, Adriano 
Sánchez. 583—S ■

U n iv e r s id a d  l it e r a r ia  d e  S a lam an ca .

T ribunal de -oposiciones á, E scu elas  de niñas de este dis
trito  u n iv ersitario , d otad as con sueldo inferior á  2 ,0 0 0  
p esetas .

Todas las señoras opositoras á estas Escuelas se servirán 
presentarse, en la Escuela Normal de. Maestras de. esta, ciudad, 
el día 31 del corriente mes, á las nueve de su m añana, con el 
fin de dar comienzo á los actos de oposición.

Lo. que. se. anuncia en la G ace ta  de. Madrid y .Boletines 
oficiales de las provincias que .comprenden este distrito uni
versitario, en cumplimiento del art. 12 de la circular de la 
Dirección general de Instrucción pública.de 31 de Diciembre 
de 1896, aclaratoria, del Real decreto fecha 11 del mismo mes 
y año.

Salamanca 7 de Enero de 1898.= E 1  Presidente, Sandalío 
García Robles. 2—M

Estación Centr a l de  T e lé g ra fo s .

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

central

Almería.—José Araujo, San Cosme, 7, segundo.
Huebres Temprado, Ferraz, 78 (ausente).
G racia.—Paeiana García, Hotel Pilar, Mayor, £9 (alísente). 
Trujillo.—Juan Martínez, Alcalá, 18.
León* E .—Albino Albarado, calle la Plaza.
Obispo Jaén, Escuela Tiro San Fernando (aumente). 
Huelva.—Patricio Molina; Sombrerería, 4.

Jerez de la Frontera.—Saturnino Martín, Ventosa, 14 du
plicado, principal.

Madrid 8 de Enero de 1898.=E1 Jefe del Cierre, M. P . San  
tana.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id

S e c re ta r ia .

NoTiabiendo tenido efecto la subasta intentada en 30 de 
Diciembre último para contratar la construccmn de un trozo 
de alcantarilla general que, partiendo del encuentro de los 
ejes de las calles de Sagasta y Francisco de Roj-*s, y siguien
do -por el de la primera de estas calles y la de Génova, vaya á 
verter á la pública de los números pares del paseo de la Cas
tellana, en una longitud aproximada de 944 metros, el Exce
lentísimo Sr, Alcalde, por su decreto de hoy, ha dispuesto se 
anuncíe nueva licitación bajo el mismo tipo, pliegos de con- 
die*ones y modelo de proposición que figuran insertos en la 
G aceta  de Madrid del día 17 de Diciembre último, y que se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría, Negociado 8.°, de una 
á tres de la tarde, todos los días no feriados que medien has
ta  el del remate.

La subasta se verificará el día 25 del actual, á las tres de 
su t de, en la tercera Casa Consistorial (Imperiah 10), bajo 
i i  p ls dencía del Excmo. Sr. Alcalde ó autoridad an quien 
deleg e # #

Do que se anuncia para conocimiento del publico.
Madrid 8 de Enero de 1898.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano,.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A r t á .

Habiendo faltado á la concentración ordenada para su 
destino u Cuerpo el moro Miguel Amengual Vadelfi núm. 8 
del cupo de este pueblo y reemplazo del corriente ano sin.es
tar impuesto en las prestripciones del Código de justicia*mi
litar, se ha instruido el oportuno expediente con sujeción á- 
las disposiciones del art. 109 y siguientes de la vigente ley 
de Reclutamiento» y por sus resultados ha sido declarado- 
prófugo por esta Corporación con todas sus consecuencias.

En tal concepto se.le cita, llama y emplaza pare que com
parezca inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser re
mitido á la Excma. Comisión mixta de reclutamiento de esta 
provincia; apercibiéndole de ser tratado, caso contrario, con 
todo el rigor de la ley.

Y  por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de la ley, ruego y encargo á todas las Autoridades y 
sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión 
á esta Alcaldía del mencionado prófugo.

Artá 28 de Diciembre de 1897.= E 1  Alcalde, Juan San
ch o .= Ju lián  Carrió, Secretario. 4312—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C i u d a d  R e a l

Bajo el tipo de 45.311 pesetas 18 céntimos (cuarta parte 
más bajo de su tasación) sale á segunda subasta, simultánea
mente en el Ministerio de la Gobernación, departamento de 
la Dirección general de Administración, y en la Casa Consis
torial de Ciudad Real, en cuyos Centros se hallan de mani
fiesto las condiciones, el edificio destinado á corcel en esta 
última ciudad, que tiene una fachada á la calle Dorada, se
ñalada con el núm. 4, y otra á la calle de Cuchillería, con el 
número 10, cuyo edificio, aunque separado exteriormente por 
dos casas, está unido interiormente, y destinada la parte de 
la calle Dorada á cárcel de partido y la otra á Juzgado mu
nicipal y dependencias para el mismo. Linda por la calle Dora
da, á la derecha entrando, con casa que fué de Dona Carolina 
Sabariegos; por la izquierda coí¿ otra de D. Emilio Arredon
do, y por la espalda con otra que fué de la viuda de D. Fer
nando Vázquez. Por la calle de Cuchillería linda, á la dere
cha entrando, con la casa de dicha viuda; por la izquierda 
con D. José Gabriel Balcázar, y por la espalda con otra de 
D. Ildefonso Espadas. Que es de construcción m ixta, com
puesta de muros de manipostería ordinaria y tapiales de tie
rra, los pisos entramados de tirante colocados á bovedilla y 
cielo raso en algunas dependencias, tanto en planta baja 
como en principal, y la cubierta compuesta de formas senci
llas de maderos de la escuadría de tirante y poblada de teja. 
Que la superficie irregular de este edificio, incluso la que 
ocupan sus muros de cerramiento, es de 1.634 metros 64 de
címetros, de los que son cubiertos 758 metros 38 decímetros, 
y descubiertos 876 metros y 26 decímetros, y que teniendo 
en cuenta las condiciones del referido edificio, tanto por la 
clase de construcción, posición que ocupa y demás circuns
tancias, fué tasado en la cantidad de 60.414 pesetas con 90 
céntimos, cuya sum a, ha sido reducida por la Corporación 
municipal en virtud de acuerdo de 18 de Marzo último, á 
45.311 pesetas 18 céntimos, que es el tipo para esta nueva 
subasta..

La subasta se verificará en los mencionados Centros el día 
16 de Febrero próximo, por pliegos cerrados, y hora de las 
dos de su tarde, debiendo ajustarse el acto al Real decreto de 
4 de Enero de 1883, y las proposiciones al modelo inserto A  
continuación; advirtíéndose que con arreglo á la condición
3.a no se admitirán proposiciones que no cubran la cantidad 
ya expresada anteriormente de 45.311 pesetas con.. 18 cén
timos. ■ ■

Ciudad Real 29 de Noviembre de 1897.= E 1 Alcalde, J .  
Ruíz de León y García.

Modelo de proposición.
D, .. . . . .  vecino de    enterado del anuncio de subasta

y pliego de condiciones para la venta del edificip cárcel de
Ciudad Real, que se insertan e n    hace proposición en la
cantidad de . ... pesetas (en letra), sometiéndose á las condi
ciones estipuladas.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones Toajo las cuales se saca á la venta en pública 
subasta (segunda que se intenta) el edificio perteneciente al 
Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real, que ocupa actualmente 
la cárcel del partido.
1.a La nueva subasta se verificará simultáneamente en la 

villa y  Corte de Madrid, Ministerio de la Gobernación, de
partamento de la Dirección general de Administración, y en 
la Casa Consistorial de Ciudad Real, bajo la presidencia del
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Sr. Alcalde ó Teniente de Alcalde en quien delegue, con asis- J 
tencia del Síndico de la Corporación y del Notario D. José 
Peñalver y Sánchez el día 16 de Febrero próxim o, á las dos 
de su tarde.

2.a Las proposiciones serán por pliegos cerrados, que se 
entregarán al Sr. Presidente durante la primer media hora 
de la subasta, y contendrá cada pliego la proposición, arre
glada al modelo que se inserta al pie del anuncio, el res
guardo que acredite la constitución de la fianza provisional 
y  la cédula personal del licitador.

3.a El tipo para la subasta será el de 15.311 pesetas 18 
céntimos, ó sea en 15.103 pesetas 72 céntimos más bajo que 
la  tasación del expresado edificio, y no se admitirán proposi
ciones que no cubran la mencionada cantidad de 45.311 pe
setas 18 céntimos.

4.a La fianza previa para tomar parte en la licitación será 
el 5 por 100 de la indicada cantidad de 45.311 pesetas con 18 
céntimos, que se consignará en metálico en la Caja m unici
pal ó en la general de Depósitos ó sus sucursales, ó en efectos 
públicos al precio de cotización oficial el día en que se cons
tituya el depósito.

5.a El remate se adjudicará interinamente al mejor lic i
tador, y no causará efecto hasta tanto que no sea aprobado 
por el Excm o. Ayuntamiento de Ciudad Real.

6.a El rematante quedará obligado á concurrir á la Casa 
Consistorial de la expresada ciudad en el día en que se le 
designe para el otorgamiento de la escritura pública corres
pondiente, presentando el documento que acredite haber con
signado en la Depositaría de fondos m unicipales la cantidad 
importe del remate, y de no verificarlo se tendrá por rescin
dido el contrato con pérdida del depósito previo, siendo ade
más responsable de los perjuicios que se causen á la A dm i
nistración m unicipal en una nueva subasta del tan repetido 
edificio.

7.a El rematante quedará sometido á los Tribunales de 
Ciudad Real, que es el dom icilio de la Corporación contra
tante,

8.a El rematante ó comprador de este predio urbano no 
entrará en posesión del mismo hasta tanto que no se traslade 
la cárcel á la que se proyecta construir ó á otro edificio que 
se adquiera con este objeto, percibiendo aquél hasta que esto 
suceda, y desde el día del otorgamiento de la escritura pú
blica á que se hace referencia en la anterior condición, un 6 
por 100 anual del precio del remate, que será satisfecho por 
semestres vencidos.

_9.a Si la traslación de la cárcel se demorase más de tres 
anos, á contar desde el otorgamiento de la escritura pública 
de adquisición del edificio que ahora ocupa, podrá el rema
tante ó comprador rescindir el contrato con devolución del 
precio del remate, ó continuar percibiendo el interés del 6 
por 100 anual del mismo, sin que en ningún caso pueda re
clamar indemnización alguna en concepto de daños y per
ju icios.

10. De cuenta del rematante serán todos los gastos que 
origine el expediente, inclusos los de escritura, pago á la 
Hacienda del impuesto sobre traslación de dominio é inscrip
ción  en el Registro de la propiedad.

La subasta se ajustará, en cuanto no estuviere previsto 
en las anteriores condiciones, al Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

Ciudad Real 29 de Noviembre de 1897=E1 Alcalde, J. 
Ruiz de León y García.

A y u n tam ien to  c o n stitu c io n a l d e  G r a n a d a
D. José Gómez Tortosa, Alcalde Presidente del Excelentí

simo Ayuntamiento por S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nom
bre la Reina Regente.

Hago saber que habiendo resultado desierta por falta de 
licitadores la subasta celebrada en 22 de Septiembre último 
para el arrendamiento del arbitrio establecido sobre la Casa 
Matadero de esta ciudad, respectivo al actual ejercicio econó
m ico, se convoca á segunda licitación, bajo el mismo tipo y 
condiciones que sirvieron de base para la anterior, con de
ducción de lo que corresponda al tiempo transcurrido, según 
determina la condición 2.a del citado pliego, inserto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  núm. 222, correspondiente al día 10 de Agos
to del corriente año, cuyo acto tendrá lugar el día 15 de Fe
brero próxim o, á las dos de la tarde, en Madrid, en la Direc
ción  general de Adm inistración local, y en esta ciudad, en el 
salón de subastas de estas Casas Consistoriales.

Granada 19 de Octubre de 1897 .= José Gómez Tortosa.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal provincial contencioso 
administrativo.

BILBAO

_ D. Jacobo Giráldez Gutiérrez, Secretario del Tribunal pro
v incia l Contencioso administrativo de Vizcaya.

Hago saber á los efectos del art. 36 de la vigente ley sobre 
el ejercicio de la jurisdicción  Contencioso administrativa, 
que ante dicho Tribunal se entabló recurso por el Procurador 
Gorostiza, á nombre de D. Antonio Guinea y Lezama, contra 
un acuerdo de la D iputación provincial de fecha 9 del co 
rriente mes, á fin de que llegue la noticia á conocim iento de 
los que deseen coadyuvar á la administración.

Bilbao 24 de Diciembre de 1897.=Jac'obo Giráldez.
J—9152

Audiencias provinciales.
BILBAO

D. Ram ón Polanco y Polanco, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Tomás Fuentes Fortuna, h ijo de Petra y de padre 
desconocido, de diez y nueve años de edad, vecino de esta 
villa , calle de Miravilla, taberna de Pedro, de profesión es
quilador, que no lee ni escribe ni tiene antecedentes penales, 
natural de Pamplona, partido de ídem, provincia de Navarra, 
cuyas senas personales son las siguientes: estatura un metro 
520 milímetros, de peso 60 kilogramos, largo de las manos 20 
centímetros y  10 de ancho, de los pies 21 por 10, ojos y pelo 
negros, color bueno, cicatriz ninguna; viste blusa y pantalón 
azul y  rayado, alpargatas blancas, boina azul; del mismo

nodo se hace igual citación y emplazamiento á Benito Gutié- . 
•rez Pérez, hijo de Robustiano y Margarita, natural de La ; 
Juardia, partido de ídem, provincia de Logroño (Alava), sin ! 
lom icilio fijo, soltero, de diez y ocho años, profesión paragüe- j 
ronque no lee ni escribe ni tiene antecedentes penales, cuyas j 
senas personales son las siguientes: de estatura un metro 105 
milímetros, de neso 65 kilogramos, ojos y pelo negros, sin 
ninguna cicatriz; viste pantalón rayado, blusa azul, alpar
gatas negras y boina azul, para que en el término de diez 
días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletines oficiales de las respectivas provincias, comparez
can ante este Tribunal á responder de los cargos que les re
sulten en causa que se les sigue por delito de disparo de arma 
de fuego; apercibiéndoles que de no comparecer dentro del 
expresado término, serán declarados rebeldes y se procedrá á 
lo que ha) a lugar.

A l propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de Ja policía judicial pro
cedan á la busca y captura de citados individuos, conducién
dolos á las cárceles de Bilbao y á disposición de esta Audien
cia, dando conocimiento á la misma.

Dada en Bilbao á23 de Diciembre de 1897.=Ram ón Polanco.
J—9151

LÉRIDA

D. Rafael García Domenech, Presidente de la Audiencia 
provincial de Lérida.

Por la presente requisitoria, dictada en causa por hurto 
contra Agapito Fontana Felíu, vecino de esta capital y cuyas 
demás señas se consignan á continuación, se le cita, llama 
y emplaza, para que en el término de nueve días, desde que se 
publique ésta, comparezca en estas cárceles á disposición de 
este Tribunal, por hallarse decretada su prisión.

Con este motivo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorta y requiere á todas las Autoridades para que procu
ren su busca y captura y lo pongan á su disposición.

Lérida 15 de Diciembre de 1897=R afael G. Domenech. =  
Por mandado de S. S., Julio L. Pando.

Señas del procesado.

Edad veintisiete años, natural de la provincia de Lérida, \ 
casado con Rosa Casas, labrador, no sabe leer ni escribir, 
tiene de estatura un metro 72 centímetros, la dimensión de 
sus pies 28, la de las manos 20 , pesa 72 kilogramos, el color 
del pelo castaño oscuro, el de las pupilas garzo, el del rostro 
sano y no tiene cicatrices en el exterior. J—9153

D. Rafael García Domenech, Presidente de la Audiencia 
provincial de Lérida.

Por la presente requisitoria, expedida en méritos de la 
causa por calumnia en el periódico La Linterna al Alcalde de 
esta capital, cito, llamo y emplazo al penado Pedro Capdevi- 
la Giné, cuyo actual paradero se ignora y no ha com pareci
do á sufrir la condena, para que en el término de nueve días 
desde su publicación, se presente en la cárcel de esta ciudad 
á disposición de este Tribunal con el indicado objeto; parán
dole en otro ceso el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo exhorto y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial su busca, captura y conducción á 
dicha cárcel.

Lérida 15 de Diciembre de 1897.=Raíael G. Domenech. =  
El Secretario, Julio L. Pando.

Señas del penado*

Edad cuarenta años, casado, periodista, natural de M al- 
dá, donde parece residía últimamente, y antes en Catra (Ta
rragona) y  en esta ciudad, calle de la Esterería, núm. 12, pri
mero; estatura un metro 67 centímetros, la dimensión de sus 
pies 29 centímetros, la de las manos 18, y pesa 66 kilos, el co
lor del pelo castaño, el de las pupilas garzo, el del rostro mo
reno, tiene una cicatriz al lado del dedo pulgar de la. mano 
izquierda. J— 9166

J u z g a d o s  m i l i t a r e s

ALGECIRAS

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce- 
dtn las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á los tr i
pulantes de la embarcación que en la noche del 6 de Febrero 
del corriente año arrojaron al mar cinco bultos de tabaco en 
aguas frente á Guadalmeri al verse perseguidos por la bar
quilla auxiliar de la escampavía Gaditana, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado 
á responder de los cargos que les resultan en la sumaria nú 
mero 47 del 97. cue instruyo por delito de contrabando; aper
cibióos que de ác verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca de los referidos reos, y caso de ser habidos re
mitirlos en clase de presos á la cárcel de esta ciudad y á m i 
disposición.

Algeciras 28 de Diciembre de 1897.=José Riera. = F ran - 
cisco Raffo, Secretario. 4313—M

ALICANTE

D. Luis Gallur Pedros, primer Teniente de Infantería con 
destino en la zona de reclutamiento de Alicante, núm. 45, y 
Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta 
del reemplazo de 1896 y cupo de Tárbena, Rogelio Pont Soli- 
veres por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1896 Rogelio Pont Soliveres, natural 
de Tárbena, hijo de José y de Rosa, de estado soltero, edad 
diez y nueve años, once meses y veinticinco días, oficio jo r 
nalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba n in gu 
na, boca regular, color sano, señas particulares ninguna y 
d e  u n  metro 520 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r i d ,  comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el citado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre deS . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del refe
rido Rogelio Pont Soliveres, y en el caso de ser habido lo re-* 
mitán en clase de preso á este Juzgado y á mi disposición-; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alicante á 22 de Diciembre de 1897,.=Luis Gallur®
4314—M

D. Luis Gallur Pedros, primer Teniente de Infantería con 
destino en la zona de reclutamiento de Alicante m im . 45, y  
Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta 
del reemplazo de 1894 y cupo de Alicante José Fuster G ó - 
miz, por haber faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1894, José Fuster Gómiz, natural de 
Confridcs, hijo de otro y de Dolores, estado soitern,  edad 
en 31 de Diciembre de 1894 diez y nueve años, sñm meses y  
nuev e  días, oficio jornalero, cuyas señas personal s son las 
s i gui entes :  pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardo nariz re-' 
guiar, barba ídem, boca ídem, color sano, señas particulares 
n i n g u n a ,  y de un metro 652 milímetros de este tura,  para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la  
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  ¡ e M a d r i d ,  
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel o el Carmen, 
de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en el citado expediente; baio apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será*-d ec la r ad o  re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), Aborto y  
requiero a todas las Autoridades, ta nto civiles cuim> militares 
para, que practiquen activas diligencias < n busca e l re ferida 
José Fuster Gómiz, y en el caso de ser baludí lo remitan 
en clase de preso á este Juzgado y a mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alicante á 22 de Diciembre de 1897= 1.uis Gallur,
4315— M

BARCELONA

D. Calixto Martel Pabace, Comandante de Infantería, y  
Juez instructor de la zona de reclutamiento de Barcelona, nú
mero 60.

Usando de la jurisdicción que me concede o] Raigo de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cil-v llamo y  
emplazo á Federico Bruguera Roset, recluta de esU zona y  
reemplazo de 1897, h ijo de Manuel y de Adhorta, natural de 
Gracia, provincia de Barcelona, avecindado en ídem de diez; 
y nueve años de edad, de estado soltero, de oficie cerrajero, 
cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba creciente, boca regular, color 
sano, frente ancha, aire marcial y producción buena, cuyo 
paradero se ignora, para que en el preciso término de trein
ta días, á contar desde la publicar u uc la presóme requisi
toria en el Boletín oficial de esta pm inda y  G a c e t a  de  M a 
d r i d , se presente en el cuartel de d mor de Ls s ; . y local 
que ocupan las oficinas de esta zona ' á mi dispos . ibn, para 
responder á los cargos que le rnn  m mi el o\y o ¡sute que 
me hallo instruyendo contra el m i o poi haber í 11 .do á la 
concentración del día 20 de Octu' -v ultimo pura -u desfino 
Cuerpo, ordenada en Real orden ri.--.ubar de 11 o 1 m ism o; 
bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía : su de no 
comparecer en el plazo citado, parándole el i inicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G . ). exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y de mi parte suplico, que por cuantos medies < stén á su. 
alcance, procedan á la busca y captura del citado individuo, 
y  si fuere habido lo remitan á mi disposición en mdiñad ds 
preso al mencionado local del cuartel de Roger da Lauria; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este dé

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial Le la provincia de Barcelo
na, y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Barcelona á. 20 de Dicicmm • • de 1897.=E1 JueE 
instructor, Calixto Martel. iG i ? — M

D. Manuel Pérez Vidales, Comandante de la zona de Bar
celona, núm. 59, y Juez instructor de h.i misma y del expe
diente seguido contra el recluta de Ultramar y reemplazo de 
1896, con el número del sorteo 478, Luis Uuscjuct Romañá, 
por no haber comparecido á la concentro ibón señalada para* 
el día 18 del mes último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y em plazo al sol
dado para Ultramar Luis Busquet Romañá, natura 1 de Piera, 
partido de Igualada, avecindado en esta capital de Barcelona, 
h ijo de Jaime Busquet y de Ana Romañá, de diez y ocho años 
de edad, de estatura un metro 630 milímetros, de estado sol
tero, sus señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca boca re
gular, color sano, frente despej óla, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso 

J término de treinta días, contados desde la  public  ción de 
I esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca en la 
| m encionada zona de esta capital, y á mi disposición, para 
I responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
I de orden de la superior Autoridad de esta región se le sigue 
j con motivo de haber faltado á la concentración^ bajo aperci- 
I Pimiento de que si no compareciese en el plazo fijado será de- 
I clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
I A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.h exhorto y  
1 requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita - 
¡ res y de policía judicial, para que practiquen activas dili

gencias para la busca y captura del referido procesado Luis 
Busquet Romañá, y en caso de ser habida lo remitan en cla
se de preso, con las seguridades convenientes, á ía antedicha 
zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de esta día.

Barcelona 22 de Diciembre de 1897 .=  Manuel Pérez V i
dales. 4321—M

D . Silverio Moragriega Arta], Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez instruc- 

! tor nombrado por el Sr. Coronel de la expresada.
| No habiendo comparecido ói la concentración Dispuesta 
1 para el día 20 de Octubre próximo pasado por el cupo de Ui- 
| tramar el recluta Martín Gracia Alcaina. con el núm 202 re- 
| emplazo de 1897, perteneciente á dicha zona, natural de Al- 
| balate, parroquia de su pueblo, avecindado en Barcelona* 
i h ijo de Anselmo y de Lorenza, soltero, de diez y nueve anos 
; de edad, oficio jornalero, cuyas señas personales soiqlas si- 
| guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu- 
■ lar, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, es- 
í tatura un metro 548 milímetros, á quien estoy sumariando 

por el delito de primera deserción;
á
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Ufando de la jurisdicción  que me c o n c e d e  el C ó d ig o  de 
Justicia militar, por la presente r e q u is i t o r ia  l lam o»  c i to  y 
emplazo á dicho recluta Martin Gracia Al caí na, p a ja  cjue 
en el término de treinta días» a contar desdi  la  p u b l i c a c i ó n  
de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id »  se p resente  t ti 
las oñeinas de esta zona, establecidas t u  1 1 cuartel de Roger 
de Lauria, de esta plaza, a lin de qu e sean  o íd o s  sus di scar- 
gos; bajo apercibimiento de ser d e c la r a d o  rehilóle si nrqeom- 
parec ese en el referido plazo, s ig u ié n d o le  1 1 perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G,)» exhorto y 
requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como niilita
res y á los agentes de la policía judicial» para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sumariado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con los segur i- 
dades convenientes, y a mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para q u e  la p r e s e n t e  requisitoria tenga la debida publi
c i d a d ,  i n s é r t e s e  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boltíiu oñemi de 
la provincia. 4 ............

Dada en Barcelona a 22 de Diciembre do 1897.— Sil ve r i o 
Moragriega. 4322'—M

D, Sil vi rio M ora gr liga Arta!, Comandante agregado a la 
zona de reehitamituto de Barcelona, núm, 69» y «luez in s 
tructor nombrado por id Sr. Coronel de la expresada.

No habiendo cu ñipar ee ido a la cunccntr ación dispuesta 
para el día 20 di Octubre próximo pasado por el cupo de Ul
tramar el recluta Miguel Campo Manen» con el núm. 17» 
reemplazo de 1897, perttneeii ufe a dicha nona, natural de NL, 
avec ndado en Barcelona, hijo de N. ) de Dolores Manen» ml- 
ter o , de veintiún años de edad, de utieio N ,, cuyas señ 'S per
sonales son las siguí en les: pido ensfafjo, cejas al pulo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, l iu r i regular» color sano, 
frente rt guiar» su estatura N , u quien o uto y sumariando por 
el'delito di primiri diserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presentí inquisitoria llamo cito y 
emplazo a dicho recluta Miguel Campos Manon, para que en 
el termino di treinta días» contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en las 
G licinas de iMn zuim, establecidas en el cuartel de Roger de 
Lauria, de esta plaza, a fin deque sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sumariado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia.

Dada en Barcelona á 22 de Diciembre de 1897 .=Sil verio 
Moragriega. 4323— M

D. José Castellanos Cabanillas, Capitán de la segunda 
compañía del segundo batallón del regimiento de Infantería 
de Almansa, núm. 18, y Juez instructor del expediente segui
do contra el soldado de este Cuerpo José Bayona Escudero 
por el delito de segunda deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido José Bayona Escudero, natural de Barcelona, hijo de 
A ntonio y de Dolores, de veinticuatro años de edad, soltero, 
de oficio marinero, cuyas señas personales son: pelo negro, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, su estatura un metro 553 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gace
t a  de Madrid, comparezca en el cuartel de Jaime I de Barce
lona, para responder á los cargos que como tal desertor le re
sultan en el expediente que de orden superior le sigo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido desertor, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso al expresado cuartel y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia.

Barcelona 22 de Diciembre de 1897.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, José Castellano. 4324—M

GERONA

D. Joaquín Casellas Serra» Cn pitan de la zona de recluta
miento de Gerona, núm. 24, Juez instructor del expediente 
que se sigue contra el recluta de la misma, cupo de Cuba y 
reemplazo de 1896, Salvador Teíxídor Colom, por haber fal
tado á la concentración ordenada para el día 16 de Octubre 
últim o.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Salvador Teixidor Colom, hijo de Juan y de Margarita, na
tural de Olot, avecindado en dicho pueblo» provincia de Ge
rona, de edad veinte años, estado soltero, de oficio bracero, y 
cuyas señas personales son las siguientes; pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, aíre marcial, producción 
buena, con un metro 580 milímetros de estatura, para que en 
el termino de treinta días, contados desde el de la fecha de 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Maübid. 
comparezca en las oficinas de la expresada zona para respon
der á los cargos que en dicho expediente le resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica en 
el plazo citado, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Salvador Teixidor Colom» y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á la zona antes citada y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 23 de Diciembre de 1897.— El Capitán, 
Juez instructor, Joaquín Casellas. 4325—M

MANRESA

D. Diego Herrero Chamorro, Capitán de la zona de reclu 
tamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del expe- j 
diente seguido por la falta grave de primera deserción contra j 
el recluta del reemplazo de 1897 Juan Subirana Casáis. \

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo á dicho ¡ 
recluta Juan ¡Subirana Casals, natural de Ribas, provincia de 
Gerona, hijo de Raimundo Subirana y  de Rosa Casals, de

1 ilie^ y ocho años de edad, sol tiro, de oficio jornalero, cuyas ; 
¡ seilas son les siguienles: pelo casia fio, cijas al pelo, ojos 1
l pardos» uany, regular» barba poca» beca grande, color sano, 
j frente es|nmi|wq su aire marcial» su producción buena, su 
| estatura mi nutro 068 milímetros, para que en el término de 
| treinta dim» a contar desde fecha de hi publicación de esta 
, requisitoria en la 1 I mici A m  M a d r id , comparí zea en este 

Juzgado de m strum uii' silo en la plaza del Hospital» núm. 6, 
puso segundo, en esta ciudad de Manresa» n fin do que sean 
indos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
re be 1 de s¡ no compareciese en el plazo lijado* parándole el 
perjuicio que luí lucre lugar.

A la w q  ni nombre de S. M. el Rey (Q. D. GF, exhorto y 
requiero a todas las Autoridades tanto civiles como militares 
y si los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas s lili gen eias con el fin de capturar al referido individuo,. 
y caso de str habido lo remitan a mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada iti Manresa a 19 de Diciembre de 1897. =  B iego 
H e r reñí', 4319—M

D. Diego Herrero Chamorro, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor  ̂del expe
diente seguido por la falta grave de primera deserción contra 
el recluta del reemplazo de 1897 Manuel Vaquer Pan.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta Manuel Vaquer Pau, natural de San Martín de V illa- 
longa» provincia de Gerona, hijo de Juan y de Catalina, de 
estado soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio zapa
tero, cuyas señas personales ron las siguientes: pelo negro» 
cijas al pe 3o, ojos negros, color sano, frente regu l r, boca re
gular, nariz regular, barba saliente, señas particulares nin
guna, de un metro 650 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde el en que 
se publique esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , com 
parezca en este Juzgndo de instrucción, sito en la plaza del 
Hospital, núm. 6, segundo piso, en la ciudad de Manresa, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que por su primera deserción me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fi ado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen diligencias con el 
fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguirlo 
remitirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 22 de Diciembre de 1897, = D iego  He
rrero. 4318—M

TARRAGONA

D. Nicolás Martínez Sansón, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Albuera, núm. 26, y Juez instructor de 
un expediente de incorporación á filas contra el recluta José 
Granell Pujol.

Hallándome instruyendo expediente contra José Granell 
Pujol, recluta de este regimiento, correspondiente al cupo de 
Guba, hijo de José y de María, natural de Vilallonga, parro
quia de ídem, Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídem, pro
vincia de Tarragona, avecindado en Y ilallonga, Ayunta
miento de ídem, Juzgado de primera instancia de Valls, pro
vincia de Tarragona, nació en 9 de Mayo de 1878, de oficio la
brador, edad cuando empezó á servir, diez y ocho años, nueve 
meses y ventidós días, su religión Católica, Apostólica, R o
mana, su estado soltero, su estatura un metro 660 milímetros, 
sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba naciente, boca regular, color sano, frente despe
jada, aire libre, producción buena, señas particulares n ingu
na, cuyo paradero se ignora, acusado por la falta de concen
tración á zona.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley, requiero y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios e-tén á su alcance, procedan á la busca y cap
tura del citado recluta, cuya filiación es adjunta; y si fuese 
habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el 
cuartel de la Rambla de esta capital.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este llam a
miento en la G a c e t a  de  Ma d r id .

En Tarragona á 19 de Diciembre de 1897. =E1 Juez ins
tructor» Nicolás M artínez.=Ante mí, el Secretario, Luis Fe
rrando. 4320— M

juzgados de primera instancia.
ALBACETE

En virtud de carta orden de la Superioridad y de lo acor
dado en la misma por el Sr. Juez de instrucción de este par
tido, se cita 1 testigo Esteban Rafael García, cuyas circuns
tancias y paradero se ignoran, el cual residió en esta ciudad 
hace dos ó tres años, para que comparezca ante la Audiencia 
provincial de esta ciudad los días 24, 25 y 26 del actual, á las 
doce de la mañana, á declarar en el acto"del ju icio por Jura
dos de la causa de este Juzgado contra Vicente Montero Gó
mez sobre hom icidio; bajo la multa sí no comparece de 5 á 50 
pesetas y demás responsabilidades.

Albacete 7 de Enero de 1898.=E1 Escribano, Benigno Sán
chez. J—24

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción  del dis
trito del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la cmna criminal sobre injurias contra Salvador Llach Mur
ía, de treinta y tres años de edad, casado, cerrajero, natural 
■de rftft ciudad, cuyo paradero se ignora, se le cita y llama 
para que en el término de ocho días comparezca ante este 
Juzgado a fin de recibirle declaración indagatoria; apercibi
do de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que huya lugar.

Barcelona 21 de Diciembre de 1897.==Maríano Pascual Es
pañol. = l Jor disposición de S. S., Juan Bautista Gil,

J—9156
CIUDAD—REAL

D. Manuel M —  Puga, Juez de instrucción  de Ciudad 
Real.

Cita y llama a Isabel ín fo l  Echevarría, de cuarenta y 
cinco años de edad» viuda n Rural de Nájera, provincia de 
Logroño, y feligresa de la ..gL.ua parroquial monasterial de 
Santa Moría de Begona, para que dentro del término de diez 
días, que empezarán á contarse desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a , d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
con el fin de instruirla del derecho que le concede el art. 109 
de la ley procesal por consecuencia de la causa que se ins

truye sobre muerte, al parecer, de su esposo Antonio Cs&tra 
González: baio apercibimiento de que transcurrido dicho pla
zo sin que Jo verifique le parará el perjuicio que haya lugar»

Dada en O udad Real á 27 de Diciembre de 1897.=Manuel. 
j María Puga. =  El Secretario de instrucción, Agustín Díaz 
; Balmaseda. J 9187

GETAFE’

D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instruc
ción del partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Tomás Barcia y Cervera, de sesenta y dos ó' sesen
ta y tres años de edad, h ijo de Julián y Antonia, natnraldoq 
esta villa, y Cayetano Rojas Sorado, cuyas demás cireum*" 
tañe i es, señas personales y dom icilio actual se ignoran, pre
sumiéndose se encuentren en Madrid, para que en el térm ino 
de diez días* contados desde la publicación de la presente en  
la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com 
parezcan en este Juzgado á prestar indagatoria en el sumario 
que instruyo contra los mismos por robo de seis carneros en 
término de Vi lia verde; bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades: 
civiles y militares y agentes de policía judicial para que pro
cedan a la busca y captura y conducción  á mi disposición de 
referidos procesados.

Dada en Getafe á 21 de Diciembre de 1897 = M igu el de En
trambasaguas, = P or  su mandado, Max i miaño Díaz.

J—9157

GINZO DE LIMIA

D. Rafael D. Teijeiro, Abogado, Caballero Comendador de 
la Real Orden americana de Isabel la Católica, y Juez de ins
trucción accidental de Ginzo de Lirnia y su partido.

Por e) presente se cita á Dolores Gómez Fariñas, vecina 
de Calvos de Randín, y hoy en ignorado paradero, para que 
en el término de diez días, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d f  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito e n  
la Plaza Mayor, núm. 4, con el fin de ser oída en el sumario 
que se instruye en el mismo sobre incendio, ocurrido en la 
noche del 25 al 26 de Septiembre últim o en una casa pajar 
que D. J os i Martínez posen en dicho Calvos de Randín; con 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
á que haya lugu*.

Dado en Ginzo de Lirnia á 18 de Diciembre de 18u7.=R a- 
fael D. Teijeiro. =  Pov su mandado, Ramón Cadorniga.

J—9158

G RAN ADA— CAMPILLO

D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII, y en su representación la Reina Regente 
(Q. D. G.), se cita, llamo y emplaza por término de veinte 
días, al procesado Guillermo Escurra Ariza; natural de Tafa- 
11a, provincia de Navarra, vecino que fué de esta ciudad, h ijo 
de Angel y Estanislaa, soltero, ambulante y de edad de vein
ticuatro años, para que dentro de dicho término comparezca 
en dicho Juzgado á fin de que sea emplazado en la causa que 
se le sigue sobre lesiones; pues de no hacerlo le parará el per
ju icio  que haya lugar y será declarado rebelde.

A  la vez se interesa á todas les Autoridades y dependien
tes de la policía judicial dispongan y procedan á la busca ó 
averiguación del paradero del referido procesado Guillermo 
Escurra, y caso de ser habido se pondrá en conocim iento de 
este Juzgado.

Dada en Granada á 20 de Diciembre de 1397.=Reynaldo 
Esponera. = P o r  mandado de S. S., José Ramírez.

J— 9159
LUGO

D. José María Roberes y Tomasí, Juez de instrucción  de 
Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria, y término de diez días, que 
comenzarán á contarse desde el siguiente al de su inserción 
en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y 
G aceta  de Madrid, cito, llamo y emplazo á Manuel Paredes 
Castro, casado, labrador y  vecino de la parroquia de San V i
cente de Pías, y en la actualidad ausente en ignorado para
dero, para que, como comprendido en el núm. l.°  del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzgado á rendir declaración in 
dagatoria en el sumario que contra el mismo se instruye so
bre hurto de dos arados de la propiedad de Guillermo Díaz 
Bar ja y Antonio Hertas Fernández, de San Salvador de M os- 
terro; prevenido de que transcurrido dicho término sin veri
ficarlo será declarado rebelde, parándole además el perju icio 
á que hubiere lugar.

Dada en Lugo á 18 de Diciembre de 1897.=José María Ro
beres y Tomasí. =E1 Escribano, Marcial M inguillón.

J— 9161

MADRID—CONGRESO

D. José Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte.

Hago saber que en dicho Juzgado penden autos ejecuti
vos á instancia de Doña Asunción Ruiz Abad contra D. Isi
doro Pedraza, sobre pago de pesetas, en cuyos autos se ha 
dictado la sentencia que comprende el encabezamiento y 
parte dispositiva, que copiados á la letra dicen así:

«Encabezamiento de la sentencia.—En la v lla de Madrid, 
á 28 de Diciembre de 1897, el Sr. D. José Aguilera Meléndez, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de la 
misma, habiendo visto los presentes autos ejecutivos segui
dos entre partes, de la una, como demandante» Doña Maria 
de la Asunción Ruiz Abad, mayor de edad, viuda, pensionis
ta y vecina de esta Corte,, representada por el Procurador 
D. Ramón Conesa y Blanca, bajo la dirección del Letrado 
D. Francisco Ponce de León, y de 1a. otra, com o demandado, 
D. Isidoro Pedraza y  Pascua, también m ayor de edad, Arqui
tecto, cuyo actual dom icilio y paradero se ignoran, en rebel
día» sobre pago de pesetas;

Parte dispositiva.— Que debo declarar y declaro haber lu 
gar á sentenciar estos autos de remate, y en su consecuencia' 
mando seguir la ejecución adelante, hacer trance «y remate* 
de los bienes embargados, y con su importe y el de los demás 
que aparezcan ser de la pertenencia de T). Isidoro Pedraza de’, 
la Pascua, hacer completo pago á la acreedor?» Doña Asun
ción  Ruiz Abad de la suma de 30.000 pesetas de p r in c ip a lq m  
resulta serla en deber por consecuencia de las escrituras de 
préstamo de que se hace m ención en los tres primeros, re su l
tandos de esta sentencia, intereses estipulados á razón del 5 
por 100 mensual respecto de 11.7.50 pesetas, á. contar desde e l 
12 de Mayo últim o; el m ism o interés de las 18.250 pesetas res
tantes desde al día 22 del propio mes; intereses legales de es
tos intereses á razón del (Tpor 100 anual, á contar desde la
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nterposición de la  demanda, ó sea desde el 24 de Noviembre ütim o, y costas cansadas y que en lo sucesivo se originen ía s ta su  completo reintegro, y en las que condeno expresa
mente al ejecutado.Así por esta mí sentencia, que además de notificarse en sstrados por ignorarse cuál sea el actual domicilio y paradero del demandado, se h ará  notorio por medio de edictos que se fijar n en los sitios públicos de costumbre de esta capital, s insertará en los periódicos oficiales G a c e t a , Boletín y Diaño de Avisos en el modo y forma que la ley determina, lo pronunció, mandó y firmó. = Jo sé  Aguilera Meléndez.Leída y publicada fué la sentencia que antecede y con la 
misma fecha.»Y para que tenga lugar la notificación de la sentencia relacionada al ejecutado D, Isidoro Pedraza y Pascua, que se halla en ignorado paradero, doy el presente para su inserí ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que firmo en Madrid á 29 de Diciembre de 1897.=José Aguilera Meléndez.=E1 Escribano, 
Andrés Ortiz. X—1199

MADRID -LATINA
El Juzgado de prim era instancia del distrito de la Latina de esta capital, en providencia dictada con fecha 20 del actua l en los autos de juicio ordinario d e  mayor cuantía, promovidos en concepto de pobre por Doña Petra Alonso Sonlle- va contra D. Antonio, Doña Susana, Doña María Josefa y Doña María de los Angeles Benítez de Lugo, y otro, sobre pago de un legado constituido en el testam ento que otorgó la Excma. Sra. Doña Susana Benítez de Lugo á favor de Doña Epifanía Sonlleva y Domínguez, se ha acordado emplazar con dicha demanda á dichos demandados, cuyos domicilios y actual paradero se ignoran, para que dentro del té rmino de nueve días, contados desde la publicación del presente, comparezcan en los dichos autos personándose en forma; bajo apercibimiento, en otro caso, de pararles el perjui

cio que haya lugar en derecho.Madrid 22 de Diciembre de 1897.=V.° B .°= J. Carlos y A lix .= E l Escribano, Juán  García Inés. 505—P
MÁLAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del distrito  de la Merced de esta ciudad.En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de diez días al procesado José Vidal Pérez, de esta vecindad, cuyes demás circunstancias se ignoran, a fin de que dentro de dicho término, contado desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado ó en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los cargos que le resulten en causa que se le sigue sobre falsedad; previniéndole que de no comparecer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares y demás dependientes de la policía judicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y detención del indicado sujeto, consignándolo á mi disposición y dándome el oportuno aviso.Dada en Málaga á 15 de Diciembre de 1897.=Francisco G allego.^Licenciado Leopoldo López J —9162
RONDA

D. Fernando Moreno Fernández de Rodas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Manuel Pacheco Torres, de cuarenta años, hijo de José y Francisca, casado con Ana Rodríguez, natural y vecino de esta ciudad, del campo, sin instrucción, para que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á ser emplazado en la causa que se le sigue por hurto; prevenido que de no comparecer le parará el perjuicio consiguiente, siendo declarado rebelde.Por tanto ruego y encargo de parte de S. M. el Rey D. A lfonso XIII y en su Real nombre la Reina Regente (Q. D. G.), á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de la policía judicial, practiquen diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso á las cárceles de esta ciudad á mi disposición; pues así lo tengo acordado en causa contra el referido sobre hurto.Dada en Ronda á 17 de Diciembre de 1897.=Fernando Moreno.—Por su mandado, M. Morales del Valle. J —9134
SAN CRISTOBAL (ISLA DE CUBA)

D. José Rodríguez y Martínez, Juez de prim era instancia é instrucción en propiedad de este partido judicial.Por el presente hago saber que D. Miguel Díaz y M artínez, Registrador de la propiedad interino que fué de este p a rtido judicial, habiendo cesado en el desempeño de su cargo, ha solicitado la devolución de las cantidades que depositó en las Cajas del Tesoro para g aran tir el desempeño de dicho cargo, cuya pretensión he mandado se anuncie cada mes por espacio de un semestre, con arreglo á lo preceptuado en el a r tículo 384 del reglam ento dictado para la ejecución de la ley Hipotecaria, citando por segunda vez, á los efectos de la devolución expresada, á  los que tengan que deducir alguna reclam ación para que dentro del referido plazo la presenten ;ante este Juzgado de prim era instancia en la forma que proceda.
Y para su publicación en tres números consecutivos de la 

•Ga c e t a  d e  M a d r i d , s e  libra el presente en San Cristóbal á  29 de Noviembre de 1897.=José Rodríguez.=Por m andado é& S. S., Ja&n C abrera.=V ictoriano d e  A rrestarazu.J —9135
SAN FERNANDO

A  virtud  de lo mandad© por el Sr. Juez de prim era instanc ia  de esta ciudad en providencia de hoy, dictada en los autos que se siguen en este Juzgado ante el infrascrito Escribano á instancia de Doña María de los Dolores Soriano y Soto, sobre que se declare el derecho de herederos de D. José María Soto y Farfau, tío carnal que fué de aquella señora, y vecino de esta ciudad, en la .que falleció el 25 de Diciembre de 1876, bajo testam ento que otorgó ante el Notario que fué de esta población D.. José María W arleta y Ruiz, en 14 de Noviembre de 1873, por el que instituyó por su única y universal heredera usufruc tuaria  á su segunda esposa Doña María de Jesús B arrachina y Nalda, y  por fallecimiento de ésta, que ha ocurrido en esta ciudad  el 28 de Julio último, nombró herederos en propiedad y usufructo á sus sobrinos carnales y á los de su difunta prim era esposa Doña María del Socorro Rebolledo y ViRarreal, habiendo tam bién aquel señor dejado una Memoria testam entaria que fué declarada parte in tegrante del testam ento, que fué protocolizada en la Notaría d e . 
D. José María W arleta  en 5 de Marzo de 1877, por la que ins-

ituyó por heredera universal á su esposa la Doña María de iesús Barrachina, y por muerte de ésta pasasen los bienes á 5er heredados por las herm anas carnales del testador y so- irinos carnales de su difunta primera esposa la Doña María leí Socorro Rebolledo y Villarreal, se cita por medio del presente á los que se crean con derecho á los bienes de dicha áerencia, para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado m  el término de dos meses, que se contarán desde la fecha le la publicación de estos edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id ; previniéndose que al comparecer en este juicio se deberán acompañar los documentos en que se funda el derecho y el correspondiente árbol genealógico, expresándose, si no tuviese á su disposición algunos de aquellos documentos, el archivo en que deban hallarse.Y para que pueda llegar á conocimiento de los interesados, se fija el presente y otros iguales en San Fernando á 22 de Diciembre de 1897. =V .° B .°=G arcía Vázquez.=E1 Escribano, Dionisio Parra. 507—P
SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un sujeto llamado Cristóbal, conocido por Tobalo, natural de Córdoba, que en la tarde del día 27 de Noviembre anterior acometió en la calle Real, de la villa de La Línea, á D. Andrés González Roja, haciéndole un disparo de arm a de fuego que le hirió en la frente, y Rafael García, alias El Chato, de igual naturaleza, que se dice ser primo del anterior y que le acompañaba cuando cometió el hecho, pues así lo tengo mandado, á fin de que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, la de Málaga y Córdoba, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en el sum ario que con tal motivo instruyo; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pararán los perjuicios que haya lugar,Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y demás agentes de la policía judicial procedan con • ctividad y celo á la busca, captura y conducción á esta cárcel, con las seguridades convenientes y á mi disposición, de los indicados individuos.Dado en la ciudad de San Roque á 10 de Diciembre de 1897. Lorenzo del Fresno. = P or mandado de S. S., Francisco M. Tejero. J —9136
SARINENA

D. Eusebio Lasala y García, Juez de instrucción de Sari- nena y su partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza á Juan  Félix Mur Novellón, alias Melonero, soltero, de veintidós años de edad, labrador, hijo de Félix y Lucía, natural y vecino de esta villa, presumiendo reside en Barcelona, y cuyo paradero se ignora, sin instrucción y con antecedentes penales, para que comparezca ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días, é contar desde el siguiente al de la inserción en la G a c e t a  d i  
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Barcelona de la presente requisitoria, para la práctica de cierta di ligencia en la causa que contra el mismo se instruye sobn lesiones á su convecino Manuel Agraz; bajo apercibimienti que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole e perjuicio que haya lugar en derecho.Por lo tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, as civiles como militares y demás agentes de policía judicial gestionen al objeto de averiguar el paradero del repetido Juai Félix Mur Novellón, dándome cuenta en su caso del mismoDada en Sariñena á 23 de Dic embre de 1897.=Eusebi< Lasala. = P o r mandado de S. S., Santiago Viscarri.J —9138

D. Eusebio Lasala y García, Juez de instrucción de Sariñena y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José A rnal Ber nad, casado con Tomasa Escartín Abadía, de cuarenta y tre años de edad, hijo de Joaquín y Ramona, labrador, na tura  y vecino de Pertusa, cuyo actual paradero se ignora, par; que comparezca ante este Juzgado dentro del término de die días, á contar desde el siguiente al de la inserción en la G a 

c e t a  d e  M a d r id  y Boletín odcial de esta provincia de la pre sente requisitoria, para la práctica de cierta diligencia en 1 causa que contra el mismo se instruye sobre disparo y lesic nes á su convecino José Escartín Abadías; bajo apercibí miento que de no efectuarlo será declarado rebelde, parándc le además el perjuicio qne haya lugar.Por lo tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, as civiles como militares y demás agentes de policía judicial, s sirvan proceder á la busca, captura y conducción á las cái celes de este partido, con las seguridades debidas, al expresa do José Arnal Bernad, por haber sido decretada su prisión.Dada en Sariñena á 23 de Diciembre de 1897.=Eusebio La sa la .= P o r mandado de S. S., Santiago V iscarri.
J —9139

SANTANDER
D. Gonzalo de la Torre y Trassiera, Juez de instrucció del partido de Santander.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ar tonio Cristófano Becerra, hijo de Andrés y Manuela, natura de la provincia de Cáceres, de diez y siete años, dependient de la cantina de Aurelio Tascón, sita en el pueblo de Liañc de la que desapareció sobre las tres de la tarde del 8 de Nc viembre último, ignorándose hoy su paradero, y cuyas de más senas se insertan á continuación, para que dentro d( térm ino de diez días, que empezarán á correr y contarse des de el siguiente al de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r ii  comparezca ante este Juzgado instructor, calle de Santa Li cía, 1, cuarto, para prestar inquisitiva en sumario que se ] sigue por lesiones á José Fernández; apercibiéndole que si n comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civ les como m ilitares y demás agentes de la policía judicia procedan á  la busca, captura y conducción del Cristófano esta cárcel, y á mi disposición.Dada en Santander á 21 de Diciembre de 1897.= Gonzaí de la Torre ae T rassie rra .=  Por su mandado, Ju an  CastrilL

Señas.
Es rubio, barbilampiño, ojos garzos, nariz regular, est; tu ra  ídem; viste pantalón de lanilla color claro, zapatos borceguíes color de avellana, blusa larga y rayada y boir 

oscura. J —9137

SEV ILLA - MAGDALENA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del distrito  de la Magdalena de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Francisco de Rojas se instruye sumario por el delito de estafa contra José María Orellana y otro, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez dLs, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca de José María Orellana, que en 22 de Septiembre del año próximo pasado era vecino de esta capital en la calle Sania Paula, núrn. 5, soltero, del comercio y de veintiséis años de edad.Sevilla á 14 de Diciembre de 1897.=Franeisco Fernández V ior.= E l actuario, Licenciado Francisco de Rojas.J —9141

SEVILLA-SAN VICENTE
D. Juan  Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por término de diez días, á contar desde que la presente se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Francisco Antonio Linares Rueda, conocido por Antonio, natural de Cervera, Valle de Toranzo, partido judicial de Torrelavega, hijo de Francisco y de Antonia, de veintinueve años de edad, vecino de esta ciudad, soltero, dependiente de taberna, con instrucción y sin antecedentes penales, para que dentro de dicho plazo comparezca en este Juzgado ó se presente en esta cárcel p-'ra extinguir condena; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que diere lugar.Asimismo requiero á todas las Autoridades, civiles y militares é individuos de la policía judicial, para que una vez que sea habido dicho rematado procedan á su prisión y remisión á esta cárcel, donde quede á disposición de este Juzgado.Dada en Sevilla á 21 de Diciembre de 1897.—Juan Gordillo Villalón. =E1 Escribano, José M. de Chiclana. J —9143

TINEO
En v irtud  de (.arta orden de la Audiencia provincial de Oviedo, y en cumplimiento de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Diego Lorente Rodríguez, en providencia del día de hoy, por la presente se cita á Eleute- rio Rodríguez Pérez, vecino que fué de Cima devilla, en Alian- de, y hoy residente en la villa y Corte de Madrid, para que el día 15 del corriente mes, á las once de la mañana, comparezca ante dicha Audiencia provincial de Oviedo á las sesiones del juicio oral de la causa seguida contra Severo Rodríguez Rodríguez y otros por lesiones; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.Y á fin de que sirva de citación al Eleuterio Rodríguez, pongo la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id .Tineo 4 de Enero de 1898.=Maximino Castañón. J 19

TREMP
D. Manuel Lardies é Ipiéns, Juez de instrucción de la ciudad de Tremp y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Mariano Feixa Plabasa, natura l y vecino de Barrilera, de sesenta y cinco años de edad, de estatura regular, cara grande, boca regular, nariz gruesa, ojos pardos, pelo cano; viste calzón corto de paño del país, chaleco de pana color aceituna, chaqueta de pana y calza alpargatas al estilo del país, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á conta r desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en las cárceles de este partido para notificarle el auto de procesamiento y prisión dictado en 9 de Noviembre último en la causa crim inal que contra el mismo y D. José Vicente Joani- quet me hallo instruyendo sobre defraudación y otros delitos; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura de dicho Mariano Feixa, y caso de conseguirse sea conducido, con las seguridades debidas á  las cárceles de este partido.Dada en Tremp á 23 de Diciembre de 1897.=Manuel Lard ies.=P or mandado de 8. S., Pascual Saura. J —9144
VALLE DE CABUÉRNIGA

El Sr. D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de este partido de Cabuérniga, en providencia de hoy, dictada en sum ario seguido contra Emilio Gómez Fernández, vecino de Villanueva de la Peña, en este partido, por hurto de frutas, tiene acordado se cite á Concepción Somoano, que se decía resid ir últim am ente en Liaño, término m unicipal de Villaescusa, del partido de Santander, ignorándose en la actualidad su paradero, y cuyas demás circunstancias se ignoran , para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado instructor para prestar declaración en dicha causa; apercibiéndola que si no lo verifica la parará el per
juicio á  que hubiere lugar.Y para su citación se libra la presente en Valle de Cabuérniga á 22 de Diciembre de 1897.=E1 Escribano, Ju lián  
Argüeso. J —9145

VILLALÓN
D. Justiniano Fernández Campa y Vigil, Juez de primera instancia  de este partido.Por el presente segundo edicto se cita y llam a á los que se crean con derecho á la herencia intestada por fallecimiento de Doña Micaela Rodríguez Valderas, viuda, natural y vecina que fué de esta villa, á fin de que dentro del término de veinte días comparezcan á deducirle en forma ante este Juzgado; bajo apercibim iento de pararles en otro caso el perjuicio á que haya lugar; advirtiéndose que hasta la fecha no se ha presentado persona alguna reclam ando dicha herencia.Dado en Villalón á 22 de Diciembre de 1897.=Justiniano 

F. Campa.=E1 actuario , Vicente M*Conde. 508—P
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NOTICIAS OFICIALES
L a Union Asturiana..

SOCIEDAD ANÓ N IM A  M IN E R A

E sta  Sociedad cü eh ru rá  su  ju n ta  genera l reg lam en ta ria  < 
d ía 30 del corriente roes a las doce de la  m añ an a , en sus oí 
c iñ as de Oviedo, plazuela de Daoíz y V elarán, núm . 4.

Oviedo 2 d' Enero de 1898.=E1 P residen te , José O. Ale 
g re .= E l SeerO ario, Cesar A rguelles. X—1198

La Unión y El Fénix Español
Compañía de seguros reun idos.—Ramo de v id a .

Verificado el sorteo correspondien te  á 1.° del a c tu a l de la 
p ó liza s oh! gaviones anejas á los con tra to s de seguros sobre 1 
V ida, han  resu iludo  am ortizadas las  s igu ien tes: 

N úm eros 1 W4 i .981, 2.562, 3.854, 5.127, 5.192, 5.45:1 
5.500. 6.2SA 7 lo s  7.527, 8.191, 9.209 y 9.290.

M adrid 3 de E nero de 1898,—E l D irecto r, T.

Com pañía del ferrocarril de Madrid 
á V i l l a del Prado.

B alan ce en 31 de Enero de 1896,

ACTIVO
C oncesiones, vías, inm uebles, m ate ria l m ó v il.. Por m em orií
H erram ien ta  y m o b ilia r io .   -------   * *.*— *
E x is ten c ias  en a lm a c é n .. ........ ....*  ------- * * * * • * * ?V a n
C uen ta  para reorgan ización  de l t  em p rts i . . .  lo .i )o ¿ l4 ¿.
C arte ra  de obligaciones 6 por 1 0 0 . . . . . .  . . . . .  300.000
C ajas y b an q u ero s.....................................................
C uentas deudoras . . , , , . , •  *  . . - , .  *. * * * v -
C uen ta  de orden . . .  —        * . * - • * - . . . .  < 88.000

753.586<2(

PASIVO
O bligaciones (6.00¡> ob ligaciones)  .........................  600.000
C uen tas a c r eedor as , . . .  * , . , ,  *  . . . . . 64.031 *5í
C uenta de o rden .............. ... *   .................... 88.000
P érd idas y  ganane  * a s  . . . . . . . . ........................ 1»554‘6r

^  753.586‘21

B alance en 29 de Febrero de 1896.

ACTIVO
C oncesiones, vías, inm uebles, m a te r ia l m óvil. Por memoria
H e rra m ie n ta  y m o b ilia rio ....................................... 59.782‘8(
E x is ten c ia s  en a lm acén ............................  . . . . . .  53.514*0'
C u en ta  p ara  reo rgan ización  de la  em presa . . .  16.032‘2¿
C arte ra  de obligaciones 6 por 100........................  300.000
C ajas y banqueros, „ ............... ................................  103.631‘71
C uen tas deudoras   ................................      133.73E91
C uen ta  de o rd e n . .................................................. 88.000

754.692‘7£

PASIVO
O bligaciones (6.000.... ob ligaciones).....................  600.000
C uentas a c re e d o ra s .. ................................................  62.517‘41
C uenta  de orden  ..................................................  88.000
P érd idas y g a n a n c ia s   ................................. 4.175‘34

754.692*75

El P residente del Consejo de ad m in is tra c ió n , firm ado, 
R o u ffa r t.= E s  co p ia .= M ad rid  8 de E nero  de 1898.=: V.° B .G=  
E l D irector de la  E xplo tación , M. R uiz M onlleó. X —1201

Dirección general de Carreos y Telégrafos
A y e r no hubo p a r te  de lluvias.

Observatorio de M adrid
Observaciones meteorológicas del día 8 de Enero de 18 9 8 .

TEM PERATURA  
A L TU R A  y  hu m ed ad  del a ire .

del  -..- ......................—
baróm etro  - DIRECCION ESTADO

HORAS red u cid a
á 0 o y  en TT y  c la se  de v ien to , d e l  c i e l o ,

m ilím e tr o s  S eco . “ ¿o® ”

6 m añana.,.. 10319 7*8 TI N  B .'fte .. Lluvioso,
9 mañana,-... 10335 8*3 T I N E .... Id lig .. Idem.

12 del día . . . .  101*16 1T1 9*8 N E .... Idem... Cubierto,
§ de la tarde 100‘:9 10*1 8‘4 S O .,,. Id. fte. Idem.
6 de la tarde. 100 39 8‘6 1*8 O Brisa... Lluvioso.
9 de la noche. 700*14 8‘1 1‘5 10........ Idem .,. Cubierto,

Temperatura máxima del aire á la sombra...........................  12*0
Idem m ínim a.................................................................................... 6*4

Diferencia...........................................................................  5*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la t ie r ra . . . .  16*2
Idem id. dentro de una esfera de cris ta l................................  83*0

Diferencia......................................................................  21*8
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable....................................................... , ...........  18*0
Idem mínima, id ..............................................................................  6 2

Diferencia.......................................   11*8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (ki

lómetros) ..................................................................................  354
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..................................... 5*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la noche  ..................................................................  _  649
Lluvia en las últim as veinticuatro horas (milímetros).. . . .  11

’ Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete9 el 
día 8 de Enero de 1898

Altura Tempe- j)jrec_ Fuerza
barométrica ratnra Estado Estado

a 0(> en ^
L95AUDAÜE& y  al nivel grados del del cielo. d éla  mar.

del mar en centesi- Ti ent¡0i> v iento ,
m ilím etros, males.

S. Sebastián. "6D2 13*0 NO..,. Calma.. Nuboso.. . .  G. oleajt
Bilbao . . . . . . .  ^ e r s  11*0 S E . . . .  I d e m .. .  Idem   Trauq
Ovieio • . •■ 766*0 j  7 * 4  O .... . .  Ídem . . Cubierto...
Corulla l li .  . 161*6 8*0 E  B risa .. Despejado.. Oleajfi.

! Santiago , . , . i  161*6 4’5 O  Calma.. Niebla  *
Oí ense    161‘5 S‘7 SO .... I d e m .. .  C ubierto,..
V ig j.. 16A4 10*0 K  Idem ... Despegado., Traaq.-

Op r to 161*5 12*2 S  I d e m .. .  ídem  -P ic a d a .
Lis-oa i 161‘8 11*4 N  Brisa . Idem  Oleaje
B a d a jo z  . • • • •

S .Fern . flh .) 161*0 18*2 NO.... Calma. C ubierto... Tr&aq.»
S e v illa ,,,. ,. .  160‘4 12*2 N E .... B * lig." Despejado.. »
M á lag a ....... 759*1 14-0 N   Calma». Cubierto... Tranq.*
G ran a ia ....*. 7£845 1 0*3 SSE... Idem... Lluvioso...

A lica n te .....  158*4 14*0 N E.... B risa .. C ubierto... Picada.
M u rc ia   159*0 16*2 NE... Id. fte.. Idem . . . . . . .
Valencia   160*6 11*6 NO.... Calma». Idem  »
P a lm a   761*6 13*6 N. . . . .  Idem,.. L luvioso... Tr&nq.*
Barcelona...» 761*2 11*0 E SE .. Idem... Idem  Picada

Teruel  162*0 6*2 s   Idem... Idem  *
Zaragoza. . . .  762*0 T 8 NO.... Idem... Idem...........
Soria ... . . . . . .  760'6 5*0 NNE.. Idem... Niebla  »
Burgos. . . . . .  7QT5 5 3 NNE.. Idem... Idem   »
L eón,. . . . . .  .*
Yalladolid.,.. 761*1 5*0 SO .... Idem.». L luvioso... »
S a lam anca .. 162*4 2*8 N   Idem... Niebla  »
Segovia . . . . .  768*4 4*0 SO .... B "lig .. Idem ..........

M adrid..  160*9 8!8 N E .... Idem... Lluvioso... »
E scoria l....»• 760‘9 5*8 NE,.». Id. fte.. Cubierto.•• *
Ciudad Real 160*1 8*4 E   Calma. Idem  »
A lb ace te ..... 160*4 8*0 ESE. . B.*lig* Lluvioso... *

París . . . . . . . .  165*6 -  0*7 ENE.. Calma.. Cubierto. . .  *
Gris-Nez 164*2 4*0 SsE ... B.*ligJ Brumoso... Tranq,
St. Mathieu . 161*0 8*2 E  Brisa... Cubierto... ídem<
Isla d‘Aix . ..  761‘0 §‘3 S E ... .  Idem ... N ieb la ..... Idem»
B iarritz    162*6 1*5 «  Idem... Cubierto... Agitad*,
Clermont  168*1 4*2 N E .... Calma.. Idem ...  *
Perpíñán . . . .  162*9 -9*8 N E ,... B.a lig J  Idem . . . . . .  i
Sicie.
Niza 765‘0 9*4 * Caima., Lluvioso... Tranq.'

Roma.................. 161*0 7*2 N  Idem ... Cubierto... »
Liorna  765"8 10*0 ENE. . B.* lig .a Idem...........
Palerm o  166‘9 8*4 SO—  Calma.. Idem.. . . . . .  »
C agliari  765*4 11*9 » Idem ... Id e m ... ., ..

B o l s a  d e  M a d rid .
Cotización oficial del día 8 de Enero de 1898 , comparada comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS — .....

Día 7, D ía 8.
   -------------------------------------------

& « n 4 a  aU «  ff®» Se©© a»®©*!©*,,

Serie F, de 50.000 pesetas nominaleí» ............. 64*25 64‘25
Idem E, de 25.000 id. id ...................... . 64*25 64*30-25
ídem D, de 12.500 id. id   ...... . 64'B0 64'35
Idem C, de 5.000 id. id .   .............................................. 65*65-55-60
Idem B, de 2.500 id. id...........................................    67*50-20-70
Idem A, de 500 Id. Id..  ........................  61<20 67*40-50-60-70-90-80
Idem G y H, de 100 y 200 Id. id .........................  66‘30 66*30-50
En diferentes series  ..............................   60415 67*10-45-65-60*95
A plazo...  ...........................  64<65 64*85-40-35-30

ñn cor. flr. 
cambio m . 64*85

Serie F, de 24.000 pesetas nominales  80*25 go*80
Idem E, de 12 000 id. id  ......................  80*a5 80‘35 80
Idem D, de 6.000 id. i d . . . ....................... 82 0/0 82 0/0-82*10-05
Idem C, de 4.000 id. id   ............................. 81485 82*20-75
Idem B, de 2.000id. id .  ......................... .. 83 °/° 83 0/0-83*:0
Idem A, de 1.000 id. id .  .............................  &8l°5 83*10- - 0-15
Idem G y H, de 100 y 20C id. id ................  90‘50 91 0/0-90*75-90
En diferentes series   . . . .  85*60 82‘80-80‘30-84‘PO
Partidas de 50.000 pesetas nom inales. . . . . .  * *
Idem de 100.000 id. i d . . . . . . . . . .......................
¿ p l azo ............................................    80*35 81*35-3) fin eor, fir.

con numeración.
m m! 4  p e »  * © •  aaaiertiamSBle.

Serie E, de 25.000 pesetas nom inales.. . . . . .  ^ ‘20 77*20
Idem D, de 12.500 id. id .. .  ......................  * 17*20-15
Idem C, de 5.000 id. id  ............. ™ 5 ^7‘85
Idem B, de 2 500 id. id .  .................. . 77430 77*40-30-35
Idem A, de 500 id. id  ......................      70‘̂ ° 19*2 -20
En diferentes s e r ie s , . , . ............................  <7‘20 *

Obligación®» d®l Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual:

Serie A, números 1 al 25.864...................  100‘65 10‘470
Serie B, números 1 al 90.426. ......... 1°°405 100*65-10

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortixables en ocho años núms 1.200.000 86'90 96*80-97 0/0-97*10-15

Idem hasta 10.000 pesetas nom inales.... <. 9(5490 96‘9d-97 0/O-í-7*15-!C
Billete» hipotecario# de Cuba de 1886........ 93<̂ ° 98*80-10-65-50-60
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  93475 93‘80-c0-60
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890............. TNQ 17*20-15-10-05
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. . . . .  7 '*15 17*20-10
Obligaciones de Filipinas al 8 por 100...., 96*10 96*15-20
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  90(15 96*15-20

■ a m e »  M lp o te e n r l®  4 «  E s p a ñ a .

Cédulas hipotecaria# al 5 por 100. —170.500. 108*85 »
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. * *

Acciones del Banco de España....................  414 0/0 414 0 0
Idem id i d —Cantidales pequeñas-. . . . .  . * 414 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador 220*25 220 O/0-*219‘5O
Idem id i d —Cantidad-s pequecas,.. . . . . .  220*25 220*25-213*50

Cam bios oficiales sobre plazas del Reino

D añ o Beneficio D a ñ o . Beneficio

A l b a c e t e ............................. o*80 » L o g r o ñ o . . . . . . . . . . . .  0*25 *
A l c o y .  * 0*20 » L o r c a    0*70 »
A l i c a n t e , . . . .  ..............  0^35 » L u g o .»    0 ‘80 *
A lm e r ía    q*25 » M á l a g a . . .    0*20 »
A v i l a .....................................  0*25 » M u r c ia     0*25 »
B a d a jo s ............................   0 ‘30 O r e n s e . . . » » . . » ........... 0*30
B a r c e lo n a , ........................  o*20 * O v i e d o . . . . . . . . » . * * *  0535 *
B é j a r ...................................   o‘B5 * P a l e n c ia    0*30 *
B i lb a o .................................  0*20 * p a lm a  d e  M a llo r c a .  0*25 >
B u r g o s   ..........................  0*80 * P a m p lo n a . . . . . . . . . .  0*25 *
C á c e r e s ...............................  0*80 * P o n t e v e d r a . . .    0*25 *

C á d is ..................................   0*20 * R e u s . . . .  . * . . . . . . . . *  *■
C a r t a g e n a . ...................... 0*20 * S a l a m a n c a    0 ‘25 *>
C a s t e l l ó n . . . .   0*80 > S a n  S e b a s t i á n . . . . . .  0*20 *
C iu d a d  R e a l   0*85 » S a n t a n d e r  , . .    0*20 *
C ó r d o b a . . . ......................  0*80 * S t a .  C r u z  T e n e r ife .»  0*85 »
C o r u ñ a ...............................  0*25 * S a n t i a g o . ,    0*20 *
C u e n c a  * G‘85 * 1 S e g o v i a    0*30 *
F e r r o l  • • . . . . . . . . * • *  0*25 * S e v i l l a , . . . .   0*20 *
G e r o n a  * 0*25 * Soria     0*30 a
G i j ó n . . . ..........................  0 ‘25 * Tarragona   0 ‘25 *
G r a n a d a ,. ..........................  0*30 * T a la v e r a  l a  R e i n a . .  0*10 *
G u & d a ia ja r a   0*85 > T e r u e l    0*80 >
H a r o ...................................   ° ‘25 * T o l e d o    0*80 *
H u e l v a ...............................  0*25 » T u d e la    0*65 *■
H u e s c a ................................ 0*80 * V a l e n c i a . . . . . . . . . . .  0*20 *
J a é n . . . . . .........................   0*80 » V a l l a d o l i d . . .  .............. 0*25
J e r e s  d e  l a  F r o n t e r a  0*20 * V i g o   0*20 *
L e ó n , . . . . . . . . . . . . . .  0*30 » V i t o r ia ...........................  0*25
L é r id a  . . . . . . . .  0*20 * Z a m o r a   0*80 »
L i n a r e s . . . . . . . .  « . . .  0*25 » Z a r a g o z a . . .   0*20 *
    '

Bolsa s  extranjeras.
París 7 de Enero de 1 8 9 8 .

/  D e u d a  p e r p e t u a  a l  4 p o r  100 e x t e r i o r . .  • & *
í I d e m  id .  Id . i n t e r i o r . . . .  . . . o . . . . . . . . . . . .  4

^  , i Id e m  a m o r t i s a b le  a l  2  p o r  1 0 0 . . . &  &
F o n d o s  e s p a ñ o l e s . . .  I d 9 m  Id . ^  2  p o r  10 0  0I Í 9r i o r . . . . „ . . „  t  ,

f I d e m  Id. a l  8 p o r  100 e x te r io r  , i
\  O b l ig a c io n e s  d e  C u b a .   ............    & 352  50

„  , ,  í  g  p o r  1 0 0 ............................o . . . ..........   4  103*10
F o n d o s  f r a n c e s e s  « T * * lw lB n

í 8  1 $  p o r  100 ..................    & lo7*30
C o n s o l id a d o s  i n g l e s e s . . , . . 4  112 94

Cambios  oficiales sobre plazas extranjeras.
L o n d r e s ,  á  la  v i s t a ,  l ib r a  e s t e r l in a ,  33*47-33*44,
P a r ís  á la  v i s t a ,  b e n e f ic io ,  32*80-82*60-32*65.

Form an p arte de e s te  número de la  Gaceta los p lie 
gos 5  y  6 de la s  sen ten cias  de la  S a la  de lo c iv il 
del T ribunal Suprem o, correspondientes a l tomo 1.

A N U N C I O S

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
^  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r id  á  p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DÍA

San Ju lián , m ártir, y  S an ta  B a s ilisa , v irgen . 

Cuarenta horas en las monjas de Don Juan de Alarcón.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 39 De 
abono.—Turno 1 ,°—El buque fantasma. 

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—AY regimiento 
de Lupión. 

A las cuatro y media. —El regimiento de Lupión. 

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y m edia.— 
Turno 1P —La dama de las camelias.—La cuerda floja. 

A las cuatro y media —Turno 3.°—El guardián de la casa. 
La Ticaría. 

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media. — Función  
99 de abono.—9.a de la 4.a serie.—Turno par.—Marina. 

A las cuatro y m edia.—El rey que rabió.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.—
La guardia amarilla.—Los c a ma r o n e s La  viejecita.—La guar
dia amarilla. 

A las cuatro.— De vuelta del vivero.—Los africanistas.—La 
viejecita.—Los zangolotinos. 

TEATRO LARA.— A la s  ocho y m edia.—Función 24 de 
abono.—Turno 3.° par .—En visita. (Baile).— El crimen de las 
Vistillas.—Las, travesuras de Fígaro. — Segundo acto de la  
misma. 

A las cuatro y media.— Catisa criminal.—El noveno manda
miento (tres actos).— Concierto dispersador.— Bailes espa
ñoles.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La revol
tosa.—El primer reserva.—Fotografías animadas.—La revoltosa.

A las cuatro y media.—El idiota ó la venganza de un ban
dido.— Las bravias.


